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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sfi y Augusta Seal Familia continúan en
esta Corle sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia de ^an  Feliú de Llobregat, de los 
cuales resulta:

Que D. Angel Devesa presentó al Juzgado de San Feliú 
de Llobregat el 25 de Setiembre de 1882, en nombre de 
D. Jaime Pascual y González, una demanda de interdicto 
de recobrar, alegando: que su poderdante era propietario 
de una linca llamada Manso Vía, lindante con otra de 
D.Joaquín Gispert por un escurridero ó xarogall llama
do del Mauset, que está dentro de la finca de Pascual: 
que en la parte superior del escurridero, que es la más 
distante de las tierras de Gispert, mana una fuente que 
aprovechábanlos propietarios del Manso1 Vía, y en la 
Cual se había colocado una piedra labrada para dar paso 
al agua; y que hallándose el xarogall en propiedad del 
Pascual, ó estando cuando menos en posesión de él y 
correspondiéndolev no sólo porque los ribazos que hay en
tre dos predios limítrofes son del superior, según el ar
tículo 52 de las constituciones, sino porque las márgenes 
de los ríos corresponden á los ribereños, había sido despo
jado de esta propiedad y posesión por orden de D. Joaquín 
Gispert, que había cerrado las aguas de la fuente en una 
especie de galería y conducídolas á su heredad:

Que admitido el interdicto, el Gobernador de Barce
lona dirigió oficio al Juez de San Feliú de Llobregat, re- 
quiriéndole para que se inhibiera del conocimiento del ci
tado interdicto, alegando que D. Joaquín Gispert había 
solicitada y obtenido del Gobierno de provincia, previa la 
Instrucción del oportuno expediente, la autorización ne
cesaria para aprovechar las aguas del torrente de Mauset, 
término de la Palma, y que esta autorización había sido 
confirmada por el Ministerio de Fomento en Real orden 
dictada á consecuencia de un recurso de alzada inter
puesto por Pascual: que los Gobernadores tienen faculta
des para conceder tales autorizaciones; y que la ley de 
aguas prohíbe admitir interdictos contra las providencias 
de la Administración, dictadas dentro del círculo de sus 
atribuciones en materia de aguas; y citaba él Gobernador 
los artículos 248 y 252 de la ley de aguas vigente:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto, en el 
cual se declaró competente, fundado en que la concesión 
hecha á Gispert para aprovechar las aguas del torrente 
Mauset era independiente del disfrute de la fuente que 
correspondía á Pascual, y que en tal sentido, el interdicto 
se limitaba á mantener al poseedor de un derecho privado 
que, no había sido objeto de acuerdos administrativos en 
la posesión de su derecho:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el párrafo segundo del art. 248 de la ley de aguas, 
según el cual corresponde al Ministerio de Fomento, como 
encargado de la ejecución y aplicación de la misma, con
ceder por sí ó por medio de las Autoridades que del mismo 
dependan los aprovechamientos que son objeto de la pre
sente ley, siempre que por disposición expresa de ésta no

corresponda su concesión á otras Autoridades ó al poder 
legislativo:

Visto el art. 252 de la misma ley, que dispone que con
tra las providencias dictadas por la Administración dentro 
del círculo de sus atribuciones en materia de aguas no se 
admitirán interdictos por los Tribunales de justicia. Uni
camente podrán éstos conocer, áinstancia departe, cuando 
en los casos de expropiación forzoza, previstos por esta 
ley, no hubiere precedido al desahucio la competente in
demnización:

Considerando:
4.® Que el Gobernador de Barcelona obró dentro del 

círculo de sus atribuciones al conceder á D. Joaquín Gis
pert la autorización para aprovechar las aguas del torrente 
Mauset, y que contra esta providencia no pueden admi
tirse interdictos por los Tribunales ordinarios:

2.° Que correspondiendo á la Administración fijar la 
extensión y límites de las concesiones que otorgue, á la 
misma corresponde decidir si al apropiarse D. Joaquín 
Gispert la fuente que reclama D. Joaquín Pascual como 
de su propiedad se ¡ha excedido aquél en el uso dé la con
cesión que se le otorgara:

3.° Que si D. Joaquín Pascual ha creído que se lesio
naban con la concesión derechos dominicales nacidos de 
un título de derecho civil, ha podido reclamar esos dere
chos ante los Tribunales que correspondan, con arreglo á 
la ley de aguas, haciendo uso de las acciones correspon
dientes, pero nunca de la vía del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. ALFONSO,

m  Presidente del Consejo de Ministros,
A n t o n io  C a n a v a s  d ^ l  C a s t il lo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan - 

cia elevada por Teresa Paniagua pidiendo que se indulte 
á su hijo Dionisio Velascos Paniagua de la pena de un 
año, ocho meses y 21 días de prisión correccional que la 
Audiencia de Valladolid le impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas tres quintas 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con él parecer dé mi Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en indultar á Dionisio Velasco Paniagua del res
to de la pena de un año, ocho meses y 2í días de prisión 
correccional que le fué impuesta-en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á once dé Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Farmuciwco &£lveltt*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por José Aranda, Antonio Aguilera y otros, ve
cinos de Santafé, pidiendo que se indulte á Antonio Ro

dríguez Contreras de la pena de seis años y un día de pri
sión mayor que la Audiencia de Granada le impuso exg> 
causa por el delito de homicidio frustrado:

Considerando que el ¡reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida gran parta 
de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Rodríguez Contreras de 
la mitad de la pena de seis años y un día de prisión mayor 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito* 

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  S U v e la *

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con sujeción al art. 5.° de la ley de 25 de Junio de 4880, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la trasferencia de crédito 

de 2.500 pesetas del cap. 8.®, art. 4.a del presupuesto 
dé 1884 á 4885 del Ministerio de Gracia y Justicia, Aná
lisis químicos y gastos de justicia, criminal) al art. 2.a del 
mismo capítulo para sueldo del Director del depósito ju
dicial de cadáveres en esta Corte.

Art. 2.® Se pagará con cargo al cap. 8.®, art. 4.a del 
propio presupuesto la cantidad de 2.000 pesetas para las 
atenciones ordinarias dei material del referido depósito 
judicial de cadáveres.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco HUveia*

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza d e  
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Manresa* 
vacante por traslación de D. Cayetano García Montes 
que la servía, á D. Joaquín Castro y Ares, electo de igual 1 
cargo de la de Albuñol.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c is c o  S M v e la .

MINISTERIO DE MARINA,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio del '* 

ramo al Comandante de Artillería de la Armada D. Ber
nardino del Solar y Gálvez.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

«¿Traan Ajatecpieira.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: En vista de la comunicación del Presidente 

de la Audiencia de la Coruña, fecha 4 del actual, consul
tando si los ejercicios de oposición á la Secretaría de Go
bierno vacante en aquella Audiencia, por salida á otro 
destino de D. José Campoamor y Portal, deben verificarse 
ante la Sala de vacaciones; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se suspendan por ahora los referidos 
ejercicios, así como los anunciados para proveer la Secre
taría de Gobierno de la Audiencia de Oviedo, vacante por 
salida á otro destino de D. Manuel Zanón, y que unos y 
otros tengan lugar el día 22 de Setiembre próximo, ter
minado el período de vacaciones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Julio de 1884.

SILVELA.

Sres. Presidentes de las Audiencias de la Coruña y Oviedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Azuaga, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 del mes ante
rior el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 15 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la, suspensión del Ayuntamiento de Azua
ga, decretada por el Gobernador de la provincia de Bada
joz, porque de las actuaciones formadas por el delegado 
que fué al pueblo á girar una visita á la Administración 
municipal resultó, entre otros particulares que la Sección 
omite porque refiriéndose á hechos anteriores al 1.° de 
Julio último en que se constituyó el Ayuntamiento sus
penso no pueden tomarse en cuenta para los efectos de las 
correcciones gubernativas que autoriza la ley de 2 de Oc
tubre de i 877, que se hallan roturadas y sembradas la 
mayor parte de las Cañadas y Cordeles procomunales: que 
en 5 de Marzo no estaban terminados los trabajos de rec
tificación del padrón vecinal: que los libros de contabili
dad se llevan en papel común, sin que las hojas estén ru
bricadas ni selladas: que están en blanco los libros referen
tes á la cobranza del impuesto de consumos; y que se han 
verificado obras por administración:

Visto el recurso de alzada presentado por los Conceja
les suspensos; y

Considerando que las faltas imputables al Ayunta
miento envuelven notoria gravedad: que está probado en 
el expediente que la corporación ha infringido diferentes 
preceptos de la ley municipal y otras disposiciones que 
regulan la Administración de los pueblos, entre ellas el ar
tículo 1.® del Real decreto de 4 de Enero de 1883, puesto 
que se han ejecutado sin subasta obras que ni por su coste 
ni por su índole están comprendidas en el art. 36 del mis
mo Real decreto; y que semejante proceder puede haber 
lesionado los derechos de los vecinos y los intereses co
munales que la Municipalidad tenía el deber ineludible de 
cuidar y fomentar;

Cree la Sección que estuvo en su lugar la resolución 
del Gobernador, y tiene por tanto la honra de proponer 
$  Vv E. que se sirva confirmarla.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
m  propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su referencia. 
Dios guarde á Y. S., muchos años. Madrid 1.® de Mayo 
de 1884

ROMBRO Y ROBLEDO.
SPr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Riolobos, decretada por V. S., lo evacuó con 
fecha £5 de Abril en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Pasado á informe de esta Sección el ex- 
podiente de suspensión del Ayuntamiento de Riolobos, de
cretada el®) de Marzo próximo pasa do por el Gobernador 
de Cáceres, porque de la visita girada por un delegado de su 
Autoridad resulta: que no se pudo inspeccionar el Archivo 
municipal por hallarse ausente el Secretario, siendo tam
bién difícil hacerse cargo de lo referente á la contabilidad 
por estar también fuera del pueblo el Depositario: que el 
Ayuntamiento no ha cumplido lo ordenado por el Gober
nador de la provincia en una circular: que los fondos se 
tallan  en poder del Alcalde.

No siendo grave ninguna de las faltas denunciadas, y 
siendo precisa esta condición para acordar la corrección 
impuesta por el Gobernador, siempre que no haya prece
dido amonestación y multa, opina la Sección que procede 
alzar la suspensión del Ayuntamiento de Riolobos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid i.° de Mayo de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Gáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: En vista de la instancia y proyecto presen

tados por D.  Andrés Mendieta solicitando autorización 
ara construir un astillero en la margen izquierda de la 

ría de Lequeitio, provincia de Vizcaya:
Vistos los informes emitidos por el Ayuntamiento de 

Lequeitio, Comandancia de Marina de Bilbao, Junta mu
nicipal y Comisión permanente de Sanidad, Ingeniero Jefe 
de la demarcación de Alava y Vizcaya y Gobernador ci
vil de esta última provincia;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, de acuerdo con lo informado 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Andrés Mendieta para es
tablecer un astillero de construcción naval, situándolo en 
la parcela de dominio público que en el plano presentado 
figura bañada por las pleamares vivas, en la margen iz
quierda de la ría de Lequeitio, á 80 metros aguas abajo del 
puente de Isunza, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a La parcela de playa que se concede se limitará al 
cuadrilátero señalado en el plano, cuya figura mide 36 
metros de largo paralelamente á la ría, por 14 de ancho 
en sentido transversal.

2.a Sobre el muro del astillero marginal á la ría, y en 
toda la distancia que aquél comprenda, construirá el con
cesionario un camino de cuatro metros por lo menos de 
ancho, con destino á zona de salvamento y vigilancia li
toral, según lo dispuesto en el art. 10 de la ley de puertos 
vigente.

3.a Se autoriza al peticionario para ocupar el trozo de 
camino abandonado que el plano representa, interpuesto 
entre los terrenos de su propiedad y la parcela que se 
cede; pero para ello habrá de obtener previamente la co
rrespondiente autorización.

4 a La presente concesión se entiende hecha por tiem
po ilimitado, sin perjuicio de tercero, salvo los derechos 
adquiridos y los de propiedad particular.

5.a Si el Estado necesitara en cualquier tiempo dispo
ner del terreno que se cede en la presente concesión, que
da obligado el peticionario á devolverlo sin más derecho 
que á la indemnización del valor material de las obras 
ejecutadas, previa tasación pericial, conforme á lo dis
puesto en el art. 50 de la vigente ley de puertos.
~6.a Antes de empezar los trabajos, y como garantía 

del cumplimiento de las presentes condiciones, el peticio
nario consignará en la Caja generál de Depósitos ó en la 
sucursal de Vizcaya el importe del 1 por 100 del presu
puesto de las obras, cuya cantidad le será devuelta cuan
do el Ingeniero Jefe de la demarcación certifique que se 
han ejecutado obras por valor de la tercera parte del pre
supuesto.

7.a Los trabajos empezarán dentro del plazo de tres 
meses y se terminarán en el de un año, contados ambos 
plazos desde la fecha de la concesión; debiendo ejecutarse 
las obras sin interrupción y con la actividad necesaria 
para construir durante el primero de los dos períodos 
iguales en que se considera dividido el plazo total obras 
por valor de la tercera parte del presupuesto, y el resto 
en el segundo período.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la demarcación de Alava y 
Vizcaya, el cual antes de emprenderse los trabajos prac
ticará el deslinde del terreno de dominio público que se 
concede y demarcará el contorno general del astillero, 
extendiéndose la correspondiente acta con los requisitos 
prevenidos para las de replanteo de obras públicas.

9.a Terminados los trabajos, hará constar el referido 
ingeniero Jefe por medio de un acta, extendida con las 
formalidades prevenidas para la recepción de obras pú
blicas, que las obras se han ejecutado con arreglo al pro
yecto presentado y cumplido las presentes condiciones.

10. Serán de cuenta del concesionario toáoslos gastos 
que se originen por la inspección y vigilancia de las obras.

11. La zona de terreno que se cede no podrá destinar

se á otro uso distinto del fijado á esta concesión mientras 
no se obtenga nueva autorización.

12. La falta de cumplimiento por el concesionario á 
cualquiera de las anteriores condiciones será causa sufi
ciente para producir la caducidad de la concesión, si
guiéndose en este caso los trámites prevenidos en el ar
tículo 105 de la ley general de obras públicas y el 144 del 
reglamento para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

En el expediente de la cuenta de Caja de la provincia de 
Toledo, correspondiente al mes de Febrero de 1873, ha recaído 
con fecha 7 del corriente mes de Julio la siguiente providencia:

«Visto que D. Maximino Pérez Vela, Interventor que fué de 
la Administración económica de la provincia de Toledo en los 
meses de Febrero á Junio de 1873, no se ha presentado en 
aquella Administración ni en este Tribunal á recoger el pliego 
de reparos y de calificación de los mismos formulados en ia  
cuenta de caja correspondiente al mes de Febrero de 1873, á 
pesar de los llamamientos hechos con dicho objeto en la G a
c e t a  d e  M a d r id ;

Be da por con testado el reparo señalado con el núm. i.® de 
los ofrecíaos en el examen de la citada cuenta. Se declara en 
rebe.dk á D. Maximino Pérez Vela, haciéndose las notificacio
nes sucesivas en los estrados del Tribunal. Publíquese esta 
declaración en la forma que dispone ©i art. 117 del reglamen
to orgánico de este Tribunal, y pásense copias de la misma á 
la Secretaría general para los efectos que determina el párrafo 
segundo del art. 179 del reglamento interior; verificado lo cual, 
se procederá por la Sección á lo demás que establece el art. 66 
del citado reglamento.=*Hay una rúbriea.^Miguel de Iturral- 
de, Secretario.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente de la cuenta á que la misma se refiere, de que certifico 
con el V.® B.® dei Excmo. Sr. Ministro Decano de la Ssla, ea  
Madrid á 10 de Julio de 1884.**V.® B.®**Chacón.*»Miguel de 
Iturralde.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irecc ió n  g e n e r a l  
de lo s R eg is tr o s  c iv il  y  d e la  p r o p ie d a d  

y  del N otariad o .
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo entablado por el Nota

rio D. Emiliano de Pascual contra la negativa dei Registrador 
de la propiedad de S&ntcña á inscribir la ventada varias fincas * 
pendiente en este Centro en virtud de apelación dsl Regis
trador: ,

Resultando que por escritura autorizada en Santoña por 
D. Emiliano de Pascual y Rodríguez el día 20 de Abril de 1883 
D. Buenaventura Quintana y Corrales vendió 81 fincas de su 
propiedad á D. Pedro Quintana Fontagud, y al hacer la des
cripción de cinco de ellas, se consignó como lindero por alguno 
de ios puntos cardinales la cerradura ó pared de la misma fin
ca, lo cual dió motivo á que el Registrador de Santoña no ad 
mitiese la inscripción de dichas flacas por estimar que no pue
den llamarse propiamente linderos la cerradura ni 1a pared: 

Resultando que contra esa calificación promovió recurso 
gubernativo el Notario autorizante de la escritura en cuestión* 
y pidió se declarsse que eBta se halla extendida con arreglo i 
las prescripciones legales, en comprobación de lo que adujo la© 
siguientes razones: que la descripción de las fincas, tal y como 
aparece en la escritura, está copiada literalmente del título 
inscrito presentado por el vendedor; que casi todas las fincas 
de aquel partido judicial se hallan inscritas con linderos como 
los qUe el Registrador rechaza, de donde se infiere que acep
tado el criterio de éste, sería preeiso anular la mayor parte de 
las inscripciones; que mientras los inmuebles aparezcan en el 
Registro con determinados linderos, á ellos tan solo deben ate
nerse los otorgantes, los Notarios y los Registradores; y que 
negar la toma de razón de la escritura que nos ocupa equival© 
t  poner en tela de juicio la validez de las cinco inscripciones 
verificadas á favor del vendedor, lo cual le está vedado al Re
gistrador, según explícitamente ha declarado la Dirección ea  
una Resolución de fecha bien reciente:

Resultando que oído el Registrador informó: que el recu
rrente confunde las inscripciones practicadas con los títulos 
que han de producir otras nuevas, y de aquí dimana el que 
niegue al Registrador la facultad de calificar estes últimos 
cuando los datos que en ellos constan sean idénticos á los que 
arrojen los libros del registro, negación que pugna con el clare 
y terminante precepto del art. 18 de la Ley Hipotecaria; que si 
es innegable que las inscripciones surten sus efectos mientra© 
no declare su nulidad quien puede declararla, no lo es menbs 
que los títulos defectuosos deben ser ineficaces y  el Registrador 
está obl gado á rechazarlos; que la Resolución á que alude el 
recurrente, y es la de 13 de Setiembre último, no es aplicable 
al caso que nos ocupa, y que las cerraduras ó paredes de una 
finca forman parte de ella, por cuya razón mi pueden servir 
para identificarla, ni son propiamente los linderos que la Ley 
ha exigido para evitar la confusión de los inmuebles:

Resultando que el Juez deíegs do resolvió que la escritura 
deque se trata no se halla extendida con estricta sujecióná 
las formalidades y prescripciones legales, en lo que á las men
cionadas cinco fincas se refiere, resolución que se apoya, entre 
otros fundamentos, en los siguientes: que los linderos de esas 
fincas no se d* terminan con la precisión necesaria, toda ves 
que la pared ó cerradura es parte de la misma finca, y el lin
dero debe referirse á cosa ó persona extraña é independiente 
del inmueble que se deslinda, y que los Registradores deben 
calificar los títulos prescindiendo de otras calificaciones ante
riores, siendo gratuita la afirmación de que la que ha motivado 
este recurso puede afectar á la validez de inscripciones hecha© 
en los libros del Registro:

Resultando que al apelar el Notario autorizante de la ante
rior resolución para ante la Presidencia, insistió en varios ra«
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sonsmientos que tenía alegados é hizo además presente que
las paredes y cerraduras que limitan las fincas rústicas en 
aqrni partido pertenecen .por regla general á los dos predios 
coliiiú&ntes, por cuya razón son linderos más permanentes que 
otro cualquiera, dado que no pueden ser destruidas por vo~ 
lunUd de uno solo de los dueños, y que son principio ó con
clusión de una servidumbre de senda que da acceso al fundo; 
y finalmente, que son pertinentes & esta cuestión las Resolu
ciones de i a Dirección del 17 de Febrero de 1877, 16 de Mayo 
de 1880,18 de Setiembre del mismo año, 1 .° de Julio de 4884 v 
19 de Setiembre de 1883:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el auto 
apelado y dejó sin efecto la nota, por considerar: primero, que 
los linderos señalan el perímetro de la finca, y si tal palabra 
implica la idea de confrontación con propiedades ajenas, no es 
indispensable precisar las condiciones y dueños délas mismas 
cuando la determinación puede hacera* por límites naturales 
ó artificiales; segundo;. que si existiera 'efecto de expresión m  
cuanto á las fincas que el Registrador ña suspendido, también 
debía existir por lo que respecta á otras comprendidas en el 
mismo título é inscritas sin dificultad, y tercero, que las men
cionadas fincas figuran en los libros del Registro y á su pri
mera inscripción se refiere la escritura de £0 de Abril, por lo 
cual el Notario autorizante se ha atenido á lo prescrito en los 
artículos 834 de U Ley Hipotecaria y 88 de su Reglamento:

Visto el arí. 18 de ia Ley Hipotecaria:
Considerando que i&s páreles ó cerraduras de las fincas 

rústicas, como antiguamente se llamaba á sus cercas ó valla
dos, son parte"de las mismas fincas, y por lo tanto no pueden 
aeñalarse como .linderos de ellas mientras no se refieran á finca 
ó punto que sea colindante:

Considerando que el constar ya Inscritas las fincas con lin
deros expresados de ese modo no obliga en manera alguna al 
Registrador á admitir los nuevos títulos que se le presenten, 
que siempre tiene el derecho de calificar según el art. 18 de la 
Ley, sin que por esto se entienda que califica los asientos prac
ticados:

Considerando que. si en. la provincia de Burgos y por condi
ciones especiales topográficas de aquella localidad ó de las fin
cas de que se trata, las cercas materialmente consideradas 
pueden constituir un límite inalterable, no por ello puede re
solverse con carácter de disposición general y aplicable á todos 
los casos que las cercas que constituyan límites puedan consi
derarse como lindes para los efectos de la inscripción;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y confirmar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos añes. Madrid 16 de Junio de 4884.= 
El Director general, Cirilo Amorós.==3r. Presidente de la Au
diencia de Burgos.

limo Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el Nota
rio D. Félix Qlesa contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Tortosa á inscribir una escritura de venta, pendien
te en este Centro en virtud de apelación del referido Notario:

Resultando que por escritura autorizada en Tortosa por 
D. Félix Olesa Maña el día 88 de Mayo de 1888, D. Juan La- 
mote y Verges vendió á su mujer María Julia Grignón y Le- 
biay varias fincas que le pertenecían, por el precio de 15000 
pesetas que eran de ia exclusiva propiedad de la compradora:

Resultando que presentada esa escritura en el Registro de 
la propiedad de Tortosa, no fué admitida su inscripción por 
nulidad del contrato, puesto que reputándose marido y mujer 
una misma persona jurídica, media entre ambos imposibilidad 
para contratar, según jurisprudencia repetida y constante del 
Tribunal Supremo:

Resultando que contra esa nota denegatoria promovió re
curso gubernativo el Notario autorizante de la escritura en 
cuestión, y pidió quedase sin efecto, alegando en apoyo de su 
pretensión las siguientes razones: que el Registrador ha liqui
dado el contrato y ha hecho efectivo el impuesto, con lo cual 
ha reconocido la legitimidad de la trasmisión; que las senten
cias del Tribunal Supremo que prohíben los contratos entre 
marido y mujer establecen los efectos jurídicos del matrimonio 
con respecto á los bienes de la sociedad conyugal y la ley del 
fuero que considera á marido y mujer como una sola persona 
para ei efecto del pago de una deuda cuando concurren con 
otros deudores, aplica á un caso p&nicular un principio gene
ral á las obligaciones mancomunadas, y como se comprende, ni 
uno ni otro precepto son aplicables á la cuestión presente, por
que ni la cosa y precio objeto del contrato son gananciales, ni 
los derechos y deberes que de éi nacen son mancomunados; 
que el contrato cuya inscripción se ha denegado no repugna á 
la índole del matrimonio, porque si es cierto que éste forma 
una entidad superior, lo es también que anula la personalidad 
de los contrayentes en lo tocante á los bienes que exclusiva
mente les pertenecen; que bien estudiadas las leyes que prohí
ben las donaciones entre cónyuges, se advierte que lo que no 
toleran son aquellas que hacen más rico al donatario empobre
ciendo al donante, y aun esas las consienten si muera éste an
tes sin revocarlas; que la mujer durante si matrimonio puede 
disponer libremente de sus bienes extradotales, luego si res
pecto de ellos tiene capacidad para contratar cea extraños, 
igualmente hay que concedérsela para contratar con su marido, 
y mucho más tratándose de una compra venta, que no puede 
empobrecer á ninguno de los contrayentes; que no hay en nues
tro derecho ley ni disposición prohibitiva donde se consigne la 
incapacidad de. los cónyuges para contratar entre sí sobre bie
nes que individual y exclusivamente les pertenezcan, por cuya 
razón debe estarles, permitido, tanto más, cuanto que tal facul- 1 
tad no pugna con la índole del matrimonio; que esta Dirección 
tiene declarado en Resolución de 87 de Enero de 1888 que la 
legislación catalana permite los contratos entre marido y m u
jer siempre que sean onerosos y no resulte que se han hecho 
en fraude áe prohibiciones legales, y así lo ha entendido el 
mismo Registrador de Tortosa, inscribiendo en ocasiones con
tratos semejantes, al que nos ocupa; que no obsta á la doctrina 
expuesta la circunstancia de que la mujer necesita para con
tratar la autorización de su marido, pues no hay inconveniente 
en que tal licencia recaiga en un contrato que ella celebre con 
éste desde el momento en que, si se exige la licencia en interés 
de la mujer, bien puede el marido guardarla contra sí mismo, 
y si se requiere en interés de la familia, queda éste á salvo in
terviniendo el marido como contratante; y por último, que la 
mujer catalana puede disponer libremente'de sus bienes para
fernales prescindiendo del consentimiento de su marido, lo cual 
resuelve por completo la cuestión que se ventila en este re
curso:

Resultando que oído el Registrador, informó: que según el 
artículo 58 del Reglamento sobre el impuesto de derechos rea 
les debe liquidarse y pagarse el impuesto, aunque el contrato 
entrañe vicio de nulidad; que se explica 3a prerrogativa que por 
el fuero de Tortosa tiene la mujer para contratar con extraños, 
por la sencilla razón de que .éstos. no pueden ejercer sobre ella 
presión alguna, lo contrario precisamente de lo que acontece 
con el marido; que si las donaciones,.son nulas, con mayor ra 
zón deben serlo las compra ventas, puesto que en éstas también

puede haber perjuicios, como io prueban los pleitos sobre res
cisión por lesión; que hay un precepto de derecho que reputa 
una misma persona jurídica á marido y mujer, razón por la 
cual huelga por completo la ley ous prchibe los contraeos ent*e 
ambos, y que en comprobación ¿0 i oda esta doctrina puede ci- ' 
tarse la sentencia de 5 do Enero de 1860:

Resultando que el Juez cu-legado confirmó la nota recurrida, 
entre otras razones, porque si se consintieran las compra ven
tas entre marido y mujer sería fácil burlar las leyes que prohí
ben l&s donaciones entro ambos, alegrar ia condición jurídica 
de los bienes por ellos aportados al matrimonio y favorecer á 
unos hijos con daño de otros con respecto á bienes paraferna
les ó & bienes adquiridos k tit ilo lucrativo, ¡y porque aunque 
per fuero de Tortosa puede contratar la mujer sin permiso del 
mando, este privilegio no deroga el principio general de dere
cho que prohíbe los contratos entre cónyuges;

• elevado el expediente á la Superioridad en
Virtud defizada del interesado, fué confirmado el auto de qus 
se ha hecho mérito por los mismos fundamentos en que des
cansa: ^

Visto el art. 60 ds la Ley Hipotecaria:
Considerando que es un principio de derecho civil sancio

nado repetidas veces por el Tribunal Supremo que son nulos 
los contratos celebrados entre marido y mujer, á no ser los 
expresamente exceptuados pe?r las leyes:

Considerando que no puede incluirse entre éstos el de com
pra venta;

# Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y la nota del Registrador.

que, con devolución del expediente original, comunico 
&V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8í de Junio de 4884.=E1 Director 
general, Cirilo Amorós.—Sr. Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 
del Notario D. JoséEaciso Parrales contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Cáceres á inscribir cierto docu
mento, pendiente en esta Dirección en virtud de alzada del re
ferido Notario:

Resultando que Francisco Baquero Rey instruyó un expe
diente ante el Juzgado municipal"de Casar de Cáceres, en v ir
tud del cual justificó que su difunta madre Ana Aleja Rey Ga- 
l.eano había estado en posesión de varias fincas que heredó de 
su madre Ventura .Gaicano Caldera, inscribiéndose á conse
cuencia de esa información en el Registro de la propiedad de 
Cáceres la posesión de aquellas fincas á nombre de la Doña Ana: 

Resultando que en 3 de Diciembre de 1883 otorgaron Fran
cisco y María Baquero Rey una escritura que autorizó D. José 
Enciso Parrales, en virtud de la que procedieron al inventario, 
división y adjudicación de los bienes relictos al fallecimiento 
de su madre Ana Aleja Rey Caldera Gaicano, entre los cuales 
se incluyeron las fincas inscritas á consecuencia del expediente 
posesorio de que antes se ha hecho mérito:

Resultando que presentada esa escritura al Registrador de 
la propiedad de Cáceres, denegó éste la inscripción porque las 
fincas que en la misma se adjudican á Francisco Baquero Rey 
per herencia de su madre Ana Aleja Rey Caldera G&leano no 
figuran en el Registro á nombre de ésta, sino al de Ana Aleja 
Rey Gaicano, cuya diferencia de apellidos {constituye un obs
táculo para practicar la inscripción con arreglo al art. 80 del 
Reglamento hipotecario y á lo declarado por esta Dirección en 
varias resoluciones:

Resultando que contra tal negativa promovió recurso gu 
bernativo D. José Enciso Parrales y pidió se declarase que el 
documento por él autorizado está ajustado á las prescripciones 
legales, en apoyo de lo que adujo las siguientes consideracio
nes: que la testadora Ana Aleja Rey Caldera, hija de Francisco 
Rey y María Ventura Caldera Galeano, es la misma á cuyo 
nómbrese instruyó el expediente posesorio, en cuya virtud 
fueron inscritas las fincas que después se incluyeron en su tes
tamentaría: que al instruirse dicho expediente se incurrió en 
el error ds designar á Doña Ana eon el segundo apellido de 
Galeano, que era el segundo de su madre, en vez de Cald era que 
era el primero de ésta; pero ese error quedó subsanado habién
dola nombrado con ambos apellidos y además el paterno en la 
inscripción de defunción y en la escritura de liquidación y ad
judicación del caudal hereditario, y que coa esto queda pro
bado que es una misma persona la causante de la testamenta
ría y la que tiene inscritos los bienes en el Registro, por cuya 
razón no son aplicables á este caso las citas legales que con
tiene la nota recurrida:

Resultando que con el escrito de interposición del recurso, 
presentó el Notario Enciso el testamento en que Ana Aleja Rey 
Caldera nombró únicos y universales herederos á sus hijos 
Francisco y María Baquero Rey, y la certificación de defunción 
de la testadora en que se la nombra Ana Aleja Rey Caldera 
Galeano y se expresa que era hija de Francisco Rey y de Ven
tura  Caldera Galeano:

Resultando que oído el Registrador,informó: que los docu
mentos presentados por el recurrente traen nuevas confusiones 
á este asunto, pues en el testamento aparece como otorgante 
Ana Aleja Rey Caldera, y ésta llama á su madre María Ven
tura Caldera Galeano y en la partida de defunción llámase á 
la primera Ana Aleja y se dice que fué hija de Ventura y no 
de María Ventura, y que en corroboración de la nota que ha 
motivado este recurso pueden citarse el art. 80 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley Hipotecaria y las Resolu
ciones dictadas por este Centro en 3 de Febrero de 1867, 88 del 
mismo mes de 1879 y 5 de Marzo del mismo año:

Resultando que el Juez delegado ¡declaró, confirmando la 
negativa del Registrador, que debió suspenderse la autoriza
ción del documento hasta poder consigna* en él que Ana Aleja 
Rey Caldera Galeano era la misma Ana Aleja Rey Galeano á 
cuyo nombre estaban inscritos los inmuebles, resolución que 
se funda en razones análogas á las invocadas por el citado fun
cionario:

Resultando qus el Notario D. José Enciso apeló del ante
rior acuerdo, y en "el escrito que á ese intento presentó in
sistió en razones que con anterioridad tenía expuestas, y ale 
gó á mayor abundamiento las que siguen : que Francisco 
Baquero Rey figura como hijo de Ana Aleja Bey Galeano en 
la información posesoria, de Ana Aleja Rey Caletera en el tes
tamento y de Ana Aleja Rey Caldera Ga;t¿u;.o en ü  certifica
ción de defunción, todo lo cual prueba que en io* t.-vs docu - 
mentos se habla de una misma señora, c u .; ,e so, A i dan apa
rece perfectamente identificad»; que conauc-r á este mismo re 
sultado la consideración de que la Ana aparece en la 
,inscripción de posesión y en ia escritura ib! recurso con esos 
dos nombres, con el mismo «pedido da R r  y con las idénticas 
circunstancias, de naturaleza, vecindad, estado, profesión y 
edad, todo lo cual co ¿vence de que se tau a do uaa sola perso- 
na; y que la Resolución de 88 do ILmn ut 1879 en que se tra
taba de un es so m  que había d iverjcJá 1 1. los dos apellidos, 
no tiene conexión con el presea?* 20. que -sta comprobada la 
identidad de la persona:

~ Resultando’ que conferido traslado dW ¿ . ¿¿ñor ssedto al. 
Registrador de la propiedad, confimó el f  üq U An-

diencia la calificación de ese funcionario, fundado en razones 
análogas á las que éi invocó en su nota y en el escrito de con
testación al-del recurrente:

Visto el art. 80 de la Ley Hipotecaria:
Vista la Resolución de 88 de Febrero de 1879:
Considerando que, con arreglo al art. 80 de la Ley Hipote

caria, procede denegar la inscripción de todo título por eí que 
se trasmita la propiedad de los inmuebles si resultan i ns eritos 
a favor de persona distinta de la que aparece en el Registro 
como dueño:

Considerando que figurando inscritas en el Registro á nom
bre de Doña Ana Aleja Rey Galeano las fincas a que se refiere 
la escritura que ha dado origen al recurso, no aparees con de
recho para trasmitirlas Doña Ana Aleja Roy í Gal ano;

Considerando que en el supuesto de que g 1 do
un error al expresar en el expediente poseso k  ¿ ds
la persona á cuyo favor se inscribieron las Un  ̂ a s la  
inscripción subsista tal cual está, no es nos!! 1 c - bu- más 
trasmisiones que las verificadas por Doña" An«, I*BJ Ga
leano;

 ̂ Esta Dirección general ha acordado confirmar 1& providen— 
cía apelada y la nota del Registrador.

con devolución del expediente original, comunico 
a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 83 de Junio de 1884= Si Directo» 
general, Cirilo Amorós. ■= Sr¿ Presidente de 1& Audiencia dd 
Cáceres.

MINISTERIO  DE HACIENDA

D irección de la  Caja general de Depósito».
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre- 

san á continuación para los días 15 al 17 del corriente, de diee 4  
una de la tarde el primero, y hasta las dos los restantes:

INTERESES BE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100. DE PROPIOS*

Día 15.
Primer semestre de 1884, carpetas números 1 á 185 de se*? 

ñalamiento.

Día 16.
Primer semestre de 1884, carpetas números 186 á 891 d© 

señalamiento.

Día 17.
Primer semestre de 1884, carpetas números 898 á 450 de 

señalamiento.
Madrid 18 de Julio de 4884.—E1 Director general, Eduardo 

Garrido Estrada.

D irección general de la  Deuda publica.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 9 del actual 

dictada de conformidad con lo acordado por la Junta de vi
gilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.* de la le j 
de 81 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto quo 
el día 83 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 460.105 pesetas 44 eéa- 
timos, que representa la recaudación obtenida en el mes da 
Mayo último por ventas de bienes de las mismas corporaciones*, 
y las cantidades de igual procedencia que no pudieron tener©#, 
én cuenta en meses anteriores.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 87 de Junio de 4888.

8 /  Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 86 de Diciembre de 4888, habrán do 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 44.*

3.* Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4 / A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.* Las proposiciones se presentarán en pliegos «errados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.* La entregaúe los pliegos podrá verificarse en el Negocia
do central de esta Dirección general en los días 81 y 88, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 83, de ©neo á doce de la 
mañana. Pasada esta bcra la entrega se hará al Director eu el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos,

7.* En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de 4881, y después de admitidos en ua 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones* 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
eí precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 41 de Junio de 4884.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las qu© 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.* En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligeneia de que para este efecto 8© 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac* 
eión que resulte menos de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte ea una subasta por cualquier concep
to se acumulará á la cantidad que corresponda á ia siguiente.
# 44 . Los interesadas vuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberá» pre*s- ; r w ' * Dolos, correspondientes á las mis
mas dentro ¿e m  o c h o  siguientes al en que se publiqw
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jbu adjudicación en la Ga c et a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán ios depósitos, quedando por 
este hecho anulada la ad ju dicación .

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

18. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupo > corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en Is 
Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Julio de 1884—El Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en , cuyo pormenor so expresa á continuación, al
cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 

i las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía fie 
esta preposición.

NÚMERO 

m TÍTULOS. SERIES. NUMERACIÓN*

IMPORTE 
DE CADA SERIE.

Pesetas.

T otal g en er a l .

Madrid de de 188
(El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

Día 1 4
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras 

de 34 millones del vencimiento de 1.* del actual y anteriores, y 
de fifi y 80 millones de los de Agosto ds 1883 y Abril último, 
todas las facturas presentadas y corrientes.

Día 16.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes- 

„ tre de 1 /  de Julio de 1883 y anteriores, facturas presentadas y 
corrientes.

Día 17.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100.

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.808 
al 20.204.

Idem í4  del 3 por 100 exterior, carpetas números 2.608, 
8.609, y 2.611 al 2.613.

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por con
versión de ferrocarriles, residuos é inscripciones del 3 por 100, 
y canje de provisionales del 4 por 100 interior y exterior.

Día 18.

Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda del perso
nal, celebrada en 30 de Junio último.

Día 19.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de i *  de Julio de 1882 y anteriores, atrasos de 1.* de Julio 
de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 12 de Julio de 4884.=E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

SECCIÓN 1.ª
Relación de los créditos de los ramos que á continuación se ex

presan que han sido declarados caducados por acuerdos de esta 
Dirección general recaídos en las fechas que se dirán, ó por 
Reales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo, personas que han promovido el expediente, proce
dencia del crédito, su importe y causa de su caducidad; cuyos 
acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 19 de Julio 
de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real de
creto de 12 de Abril de 1881.

NEGOCIADO 2.º
Número"2.248-70 del expediente.—Acreedor primitivo Ja 

cinto Inquinas, poseedor da la capellanía fundada en Polán por 
D. Gabriel Avendaño; apoderado D. Nicolás Galicia. Procede el 
crédito del ramo de bienes secularizados. Su importe 16.848 rs. 
vellón. Caducado de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Direc
ción dé 16 de Mayo de 1884.

Núm. 3.712-77 del id.—Acreedor primitivo memorias fun
dadas por el Bachiller Martín Vidri&ies en la villa de Hinojo- 
sa; apoderado D. Manuel Lluch. Procede el crédito del ramo de 
documentos no recogidos. Su importe 23.098 rs. 17 mrs., con 
todos sus intereses. Caducado de conformidad con el art. 7.* de 

’ 2a ley de 21 de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 27 de 
Mayo de 1884.

Núm. 244 del id.—Acreedor primitivo Cabildo de Cartagena 
y  Murcia; apoderado Ildefonso Hernández. Procede el «rédito

del ramo de suministros. Su importe 9,465 759 rs. 6 mrs. Por
Real orden de 29 de Abril de 1884 se desestima el recurso de 
alzada interpuesto y declara bien dictado el acuerdo de caduci
dad recaído en 28 de Julio de 1883.

Núm. 91-63 ¿el id.—Acreedor primitivo cofradía de Animas 
fundada en la parroquia de Nuestra Señora de la Paloma de 
Áígeciras; apoderado D. Agustín Olguera. Procede el crédito 
dei ramo de documentos no recogidos. Su importe 341.849 rs. 
15 mrs. Por Real orden de 29 de Abril del corriente año de 1884 
se desestima el recurso interpuesto contra el acuerdo de la su™ 
primida Junta de la Dé-uda, que declaró caducado el capital ó 
intereses.

NEGOCIADO 3.º
Expediente núm. 24.029 de la Deuda del Personal.—D. Pedro 

Godoy, Oficial jubilado del Ministerio de Marina en el Departa
mento de Ferrol, Cor uña: resto del crédito 17.870 rs. 43 cénts.; 
reclamante D. Fulgencio de la Hoz. Por acuerdo de la Dirección 
de 24 de Mayo del corriente año se dispone la notificación del 
de 20 de Marzo último, por el que m declaró la caducidad de la 
expresada suma, correspondiente á D. Manuel, D. Miguel, Don 
Ciríaco, D. Antonio y D. Ventura Godoy, en virtud délo dis
puesto en el ert. 13 do la ley de 19 de Julio de 1869 y 7.° de la 
de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 50.559 de id. id.—D. Juan Tomás de León, Te
niente de San Bartolomé y Madre de Dios de Almagro, Toledo: 
resto del crédito 1.528 rs. 32 cénts.; reclamante D. Miguel Gar
cía Noblejas, en nombre y como apoderado de Doña María Ma
nuela de León y Martínez. Por acuerdo de 31 de igual mes se 
declara la caducidad de la expresada suma por no haber jus
tificado la interesada su personalidad legítima dentro de los 
plazos que determinan i&s disposiciones vigentes.

Idem núm. 56.075 de id. id.—Antonio Pénelas de Agustín, 
grumete de la fragata Perla, Departamento de Marina de Fe
rrol: crédito 425 rs. 92 cénts.; reclamante no coasta. Caducado 
en igual fecha en virtud de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 56 076 de id. id.—José Salorio de Ventura, gru
mete, Departamento de Marina de Ferrol: crédito 9Í7 rs. 92 
céntimos; reclamante no consta. Caducado en igual fecha en 
virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.078 de id. id.—Jacobo Francisco Vieyto, gru
mete del navio Soberano, Departamento de Marina de Ferrol: 
crédito 360 rs. 68 céjnts.; reclamante no consta. Caducado en 
igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.079 de id. id.—Bartolomé Fernández de An
drés, cabo de la fragata Cortés, Departamento de Marina de 
Ferrol: crédito 898 rs. 97 cénts.; reclamante no consta. Cadu
cado en igual fecha en virtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 56.267 de id. id.—Miguel González Soler, arti
llero de Ja fragata Esperama, Departamento de Marina de Fe
rrol: crédito 1.479 rs. 42 cénts.; reclamante no consta. Caduca
do en 21 de igual mes en virtud de lo dispuesto en la mis
ma ley.

Idem núm. 58.027 de id. id.—D. José Montí, Capitán de na
vio de la Armada, Intervención de Marina del Departamento 
de Cádiz: resto del crédito 2.921 rs. 20 cénts.; redamante Don 
Ramón Salgado Quero. Por acuerdo de la Dirección, de 24 de 
igual mes se dispon e la notificación de la Real orden dictada 
en 17 de Marzo del corriente año en la parte que se refiere á ' 
declarar desestimada la petición de abono por la suma indica
da, en virtud de no haberse incoado reclamación dentro de los 
plazos legales concedidos por el art. 7.® del Real decreto de 6 
de Marzo de 1868 y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

NEGOCIADO 5.º
Expediente núm. 194—Acreedor primitivo beneficio cu

rado en la villa de AlconcheJ, por sí y memoria de Doña Isabel 
Patricio; reclamante D. Pío Martín, apoderado de D. Manuel 
Gómez G&rancho. Lámina de Deuda comente ai 5 por 100, nú
mero 32.555, de rs. vn. 9.310 7 mrs. Caducado capital é inte
reses por acuerdo de esta Dirección general de 16 de Mayo ac
tual, con arreglo al art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 520.—Acreedor primitivo capellanía fúndada 
en la villa de Bilbao por Doña Manuela de Uría y Nafarrondp; 
reclamante D. Eustaquio de Urrutia, apoderado de ios herede
ros de dicha capellanía. Lámina de Deuda corriente al 5 por 
100, núm. 4.276, de rs. vn. 10.230. Caducado capital ó intereses 
por acuerdo de esta Dirección de 16 de Mayo actual, con arreglo 
á 2a ley citada.

Idem núm. 522.—Acreedor primitivo capellanías fundadas 
en la villa de Montemayor por D. Lucas de la Mata,en Fernán 
Núñez por D. Pedro de Luque Granados, y en Montemáyor pór 
D. Juan Mariscal; reclamante D. Juan Ruiz y González, como 
apoderado de D. Francisco Rodríguez Córdova, Doña María 
Teresa Carmena, D, Juan Luque Pizarro y Doña Juana Doblas. 
Láminas de Deuda corriente al 5 por 100, números 23.9Q1, 
28.056 y 28.174, de rs. vn. 4290, 6.821 24 mrs. y 8.544 20 mrs. 
Caducados capitales é intereses por acuerdo de esta Dirección 
en la misma fecha, con arreglo á la ley citada.

Idem núm. 731.—Acreedor primitivo obra pía fundada en 
la catedral de Sigüenza por D. Juan Agún; reclamante D. An
drés Corral, como apoderado del Cabildo catedral. Lámina de 
lleuda corriente al 5 por 100, núm. 14021, de rs. vn. 10.608 
10 mrs. Caducado capital é intereses por acuerdo de esta Di
rección en la misma fecha, con arreglo á la ley citada.

Idem núm. 855.—Acreedor primitivo mayorazgo fundado 
por D. Fernando Aguado, que posee Doña Tecla González 
Aguado; reclamante D. Bernardo Salgado, como apoderado de 
D. Eduardo Rodríguez Cosío. Láminas provisionales, números 
4.306, 4.307 y 4.308, de rs. vn. 40.985 10 mrs., 17.506 47 mrs. 
y 4.55212 mrs. Caducados capitales é intereses por acuerdo de 
esta Dirección en la misma feche, con arreglo á la ley citada.

Idem núm. 2 500.—Acreedor primitivo obra pía de Pedro 
Moriana en la villa de Santa Gadea; reclamante D. Manuel B&s, 
apoderado de D. Victoriano Mardones. Lámina de Deuda corrien, 
te al 5 por 100, núm. 28.104, de rs. vn. 46.356. Caducado capita* 
ó intereses por acuerdo de esta Dirección de 16 de Mayo actuall 
con arreglo al art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 1876.

Idem núm. 2.606.—Acreedor primitivo capellanías funda
das en V&ldemoro por Doña María León Fernández; reclaman
te  D. Julián Alonso Lozano, poseedor de las citadas capellanías. 
Láminas de Deuda corriente al 5 por 100, números 25.531 y 
25.532, de rs. vn. 9.630 y 4.800. Caducados capitales é intereses 
por acuerdo de esta Dirección de la misma fecha, con arreglo á 
la ley citada.

Idem núm. 2.667.—Acreedor primitivo memoria fundada 
en la parroquial de la villa de Drieves por el Dr. D. Fernando 
Pérez; reclamante D. Feliciano Izquierdo, como apoderado de 
D. Guillermo Antonio Padilla. Certificación de Deuda consoli
dada no trasferibie, núm. 3.379, de rs. vn. 67.738*26 mrs. Cadu
cado capital é intereses por acuerdo de esta Dirección en la 
misma fecha, con arreglo á la ley ya citada.

Idem núm. 2.951.—Acreedor primitivo memoria de Animas 
fundada en la villa de Gomara por Manuela Hernández, obras 
pías de Pedro Vega y Doña María Contreras en la parroquial 
de la misma, y capellanía laical de Antón González de Burgos 
y agregación de Franoisco Ruiz en lá referida villa;r«clainan**

te D. Agustín Olguera, apoderado del Cura párroc»* <'e . mis
ma. Láminas de Osuda corriente al 5 por 100, nu av-  ̂* 23 884, 
28.583 y 31.433, de rs. vn. 6.455 9 mrs.,28.756 44 y ' *4 ^'2 9 ma
ravedís. Caducados capitales é intereses por acu*u <: esta
Dirección de ia misma fecha, con arreglo á Ja ley citada:

Idem núm. 3 516.—Acreedor primitivo cofradías d ; San Bar
tolomé, da Santa Ana, de Nuestra Señora dei Páramo y fábri
ca da ia parroquial en la villa de Benafarces; reclamante Don 
Ildefonso Asensio, apoderado de D, Primo García Ramos, Cura, 
párroco de dicha viiía. Láminas de Deuda corriente ad 5 por 
100, números 15 214,15.215. 15.216 y 45.435, de rs. vK. 49.599, 
3.283 30 mrs, 28.788 48 y 24.000. Caducados capitales ó inte
reses por acuerdo de esta Dirección de la misma fecha, con arre
glo á ía ley citada.

Idem núm. 3,558.—Acreedor primitivo mayorazgos funda
dos por D. Femando Lasso de .la Vega y Figueroa y su hijo Don 
García; Doña Ana Rodríguez, viuda de Juan de Medina; Fran
cisco Medina, m  hijo, y Doña Isabel Núñez, su mujer; recla
mante D. Juan María Moya, apoderado ds D. Juan Antonio, 
Doña Josefa, Doña María del Carmen, Doña Manuela, D. Angel 
y D. José Flores Lizán. Láminas de Deuda corriente al 5 por 
100, números 358 y 359, de rs. vn. 33.863 20 mrs. y 9.558 12. 
Caducados capitales é intereses por acuerdos de esta Dirección 
de la misma fecha 16 ds Mayo actual, con arreglo á la ley. ya 
citada.

Idem núm. 3.574.—Acreedor primitivo capellanía colativa 
fundada ea la iglesia colegial de la villa de Osuna por Alonso 
González; reclamante D. Maouel Bores, por sí y por los demás 
herederos de D. José Bores. Lámina de D«uda comes te ai 5 
por 400, números 20.838, de rs. vn. 8.355. Caducados capital é 
intereses por acuerdo de esta Dirección de la misma fecha, con 
arreglo á la ley citada.

Idem núm. 3.669.—Acreedor primitivo memoria de huérfa
nas en el lugar'dé'Algodre; reclamante D, Juan Orísósfcomo 
García, apoderado del Ayuntamiento de Algodrs. Lámina de 
Deuda corriente al 5 por 400, núm. 29.357, de rs. vn. 47.944 10 
maravedís. Caducados capital é intereses por acuerdo de esta 
Dirección de la misma fecha, con arreglo á la ley citada.

Idem núm. 3,748.—Acreedor primitivo cofradías de ia Cruz 
de Penitencia de la parroquial de San Juan de Puerta Nueva 
de la ciudad de Zamora, y la dé'San Miguel y ánimas vi-jas, 
agregada á la anterior; reclamante D. José del Hoyo, apóde- 
rado de dichas cofradías. Láminas de Deuda corriente al 5 por 
400, números 46.070 y 25.748, de rs. vn. 15549 y 4.530, Cadu
cados capitales é intereses por acuerdo de esta Dirección de la 
misma fecha, con arreglo á la ley citada.

Idem núm. 474.—Acreedor primitivo patronato f n u do en 
Cádiz por D. Rodrigo Méndez, á cargo de los C um  d Sagra
rio de la Catedral; reclamante D. Agustín Olguera. « ameepto 
de apoderado del Sr. Cura párroco de Ja del Sagrar i da dicha 
ciudad. Lámina de Deuda comente al 5 por 100 no fiable, 
número 25.845, de rs, vn. 439 872. Caducados capital é intereses 
por acuerdo de esta Dirección de 27 de Mayo actual,- con arre
glo al art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 4876,

Idem núm. 986.—Acreedor primitivo c&pell&ñi? ür Melchor 
de los Reyes en la parroquial de Santa Cruz de E ñj vv recla
mante D. Juan Calvo, apoderado de D. Vicente Leó.* Reta
mar. Lámina de Deuda corriente al 5 pbf 400 ut» .^y. ciable, 
número 29.940, de rs. vn. 45.246. Caducados capital © intereses 
por acuerdo de esta Dirección general de la misma fecha; con 
arreglo al art. 7.® de la ley de 21 de Julio de 4876.

Idem núm. 4.098.—Acredor primitivo vínculo fundado en la  
villa de Cañete la Real por D. Francisco da las Cuevas; recla
mante D. Manuel Roso Montero, por sí y como apvb. de su 
hermana Doña Josefa. Lámina de Deuda corriente > p > 400, 
número 38.889, de rs. vn. 46.038 2 mrs. Caducados cv .V  ó in
tereses por acuerdo de esta Dirección de la misma fecha* con 
arreglo á ia by citada.

Idem núm. 4.774. — Acreedor primitivo vínculo perpetuo 
partible que fundó Salvador Navarro; reclamante D. Miguel 
González Sánchez, Administrador de las rentas di1 Ex ♦* itísi» 
mo Sr. Conde dé Gavia, heredero único de Ja Excm r* Mar
quesa de Boga-raya. Lámina de Deuda corriente al b w 400, 
número 1.596, de rs. vn. 42.844 27 mrs. Caducado! c \ a* é in
tereses por acuerdo de esta Dirección de la misma f na, con 
arreglo á la ley citada.

Idem núm. 4.785.—Acreedor primitivo mayorazgos de-Don 
Diego Gil de la Sierpe, Doña Ana Gil de'Urgarte, D. Alvaro Gil 
de la Sierpe, Doña María Li&ñ'o y'Carvajal y de D. Pedro de 
Jaén, antes Rodas; en Sevilla; reclamante D. Adolfo Núñez de 
Castro, apoderado de Doña Eugenia Butrón. Láminas de Deuda 
corriente al 5 por 400, números 37.601 y 37.602, áe rs. vn. 13.200 
y 3:647 22 mrs. Caducados capitales é intereses por acuerdo de . 
esta Dirección de la misma fecha, con arreglo á b  by (Piada*.

Idem núm. 2.033,—Acreedor primitivo comimLbsá reli
giosas descalzas de Cádiz; reclamante D. Agustín Gig ápo~ 
dorado del Sr. Obispo de dicha ciudad. Láminas de Deuda co
rriente al 5 por 400, números 44.986,49.775 y 49.776, úq rs. vn.* 
6.600, 4.500 y 400.014. Caducados capitales é intereses por 
acuerdo de esta Dirección de la misma fecha, con arreglo al ar* 
tícuio 1* de la-ley de 24 de Julio de 4876.

Idem núm. 2.398.—Acreedor primitivo el Estado j  mayo
razgo de Mirabel; reclamante D. Pedro Fernández de Córdova, 
Marqués do Mirabel, Conde de Berantevilla, y de los testamen
tarios del anterior Marqués. Lámina de Deuda corriente al 6? 
por 400, núm. 47.642, de rs. vn. 42.767 49 mrs. Oadue&dos capi
tales é intereses por acuerdo de esta Dirección de la misma fe
cha, con arreglo á la ley citada.

Idem núm. 2.428,—Acreedor primitivo capellanía_ colativa 
fundada en la parroquial de la villa de Salinas por D. Fran
cisco de Estey-bar; reclamante D. Joaquín Besc&ns ,̂ apoderado 
de D. Andrés Urrutia. Lámina de Deuda corriente al 5 por 400, 
número 47.794, de rs. vn. 41.426 43 mrs. Caducadosa capital é 
intereses por acuerdo de esta Dirección de la misma fecha, con 
arreglo á la ley citada. _ v

Idem núm. 2636.—Acreedor primitivo vínculo .-fundado en 
la ciudad de Gamona por Bartolomé Cahelo-y-Romera; recla
mante D. Simón Gallego y Guerrero, & nombre de p . Manuel 
Canelo y Pérez, actual poseedor de dicho vítícuio Lamina de 
Deuda corriente, núm. 44.700, de rs. vn. 6.080 6 mrs. Caducados 
capital é intereses por acuerdo de esta Dirección de la misma 
fecha, con arreglo á lapey citada.

Idem núm. 2.720.—Acreedor primitivo capellanía áo José 
Valdearcos en la parroquial de San Pedro, de la ciudad de Mo» 
lina de Aragón; reclamante Doña Agapita Valdearcos, por sí y 
D. Isidoro Sebastián, apoderado de los herederos de D. José 
Monreal y Valdearcos. Lámina de' Deuda corriente al 5 m r 400* 
número 38.489, de r&. vn. 9.725 22 mrs. Caducados capital é in
tereses por acuerdo de esta Dirección de la misma fecha, con 
arreglo á la ley citada.

Idem núm. 2.802.—Acreedor primitivo capellanías-' eolati-r 
vas fundadas en el-lugar de Barruelo por el Licenciado D, An
drés Díaz de la Isla; reclamante D. Fernando Alvam , apode
rado de D.íEsteban Martínez Gil, Lámina de Deuda cem enta 
al 5 por 400, núm. 442, de rs. vn. 433.476. Caducados capital é 
intereses por acuerdo de esta Dirección general de la misma 
fecha, con arreglo á la ley citada.

Idem núnfe&863.—Acreedor primitivo cofradía d@ Ánima#
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en el lugar de San Martin del Pimpollar; reclamante D. José 
López Bernues, apoderado del Cura párroco de San Martín. 
Lámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 38.350, de rea
les vellón 4.697 3 mrs. Caducados capital é intereses por acuerdo 
de esta Dirección de la misma fecha, con arreglo á la ley citada.

Idem núm. 8.867.—Acreedor primitivo hermandad hospitala
ria de Nuestra Señora de la Valesguida, de la ciudad de Oviedo; 
reclamante D. Manuel Carnevaií y Aif&ro, como apoderado del 
Mayordomo y Juez de dicha cofradía. Lámina de Deuda co
rriente al 5 por 100, núm. 11.793, de rs. vn. 6.008 13 mrs. Ca
ducados capital é intereses por acuerdo de esta Dirección de la 
misma fecha, con arreglo a la ley citada.

Idem núm. 8.874.—Acreedor primitivo capellanías de Simón 
Pérez de Vera, D. Antonio Barrionuevo y Doña Luisa de Jodar, 
en la villa de Baños; reclamante D. Manuel Carmona y Aguilar, 
como apoderado de D. Tomás Herreros. Láminas de Deuda co
rriente al 5]por 100, números 88.736 y 89.088, de rs. vn. 4.447 7 
maravedís y 17.400. Caducados capitales é intereses por acuer
do de esta Dirección general de la misma fecha, con arreglo & 
la ley citada.

Idem núm. 8.934.—Acreedor primitivo obra pía de D. Fer
nando Fernández Larrea en el hospital de San Julián y San 
Quirces (vulgo Barrantes), en Burgos; reclamante D. Andrés 
Corral, apoderado de los Patronos y Administrador de dicho 
hospital. Lámina de Deuda corriente al 5 por 100, núm. 87*541, 
de rs. vn. 86.509 87 mrs. Caducados capital é intereses por acuer
do de esta Dirección de la misma fecha, con arreglo á la ley 
citada.

Idem núm. 8.978.—Acreedor primitivo vínculo de Leonor 
Macías en Mérida; reclamante D. Francisco Alemán, apoderado 
de D. Lorenzo María Cortijo. Lámina de Deuda corriente al 5 
por ICO, núm. 30.381, de rs. vn. 5.940. Caducados capital é in
tereses por acuerdo de esta Dirección de la misma fecha, con 
arreglo á la ley citada.

Idem núm. 3.878 •—Acreedor primitivo^ hermandades de 
Nuestra Señora del Rosario, de Nuestra Señora de Seteñlla y 
cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno, en la villa de Lora 
del Río; reclamante D. Francisco Moreno Cañas, apoderado de 
D. Jerónimo Gómez y Fernández. Láminas de Deuda corriente 
al 5 por 100, números 80.681, 36.585 y 36.618, de rs. vn. 16:488, 
16.096 y 3.480. Caducados capitales é intereses por acuerdo de 
esta Dirección de la misma fecha, con arreglo á la ley citada.

Idem núm. 3.785.—Acreedor primitivo asistencia de confe
sores da las capuchinas de-la ciudad de Huesca; reclamante 
D. Pedro Pascual Rodríguez, apoderado de D. Martín Pueyo, 
D. Mariano Colomer y D. Vicente Jiménez. Certificación de 
Deuda consolidada no trasferible, núm. 1.674, de rs. vn. 809.687 
48 mrs. Caducados capital ó intereses por acuerdo de esta Direc
ción de la misma fecha, con arreglo á la ley citada.

Madrid d.0 de Junio de 4884.«*Ei Subdirector primero, En
rique de Linacero.*»V.*B.*«~El Director general, Retes.

Banco de España.
El Ayuntamiento de Madrid ha anunciado el pago del cu

pón núm. 45 del empréstito de 1881 y de los títulos de Sisas; 
pero habiéndose exigido el descuento de 4 por 100 sobre estos 
valores, con los recargos y derechos de cobranza, y habiendo 
reclamado de esta exaceión el Ayuntamiento, también anuncia 
éste que los tenedores de aquellos .efectos pueden cobrarlos con 
el citado descuento, que se retendrá en calidad de depósito, ó 
dejar de percibir el total de los intereses hasta que se resuelva 
2a reclamación pendiente.

Existiendo valores de esta clase depositados en el Banco de 
España, se hace saber 4 los depositantes que losque prefieran 
no cobrar los mencionados intereses hasta que se resuelva la 
reclamación del Ayuntamiento 16 avisen aí Banco por escrito 
antes del día 83 del corriente; pues desde este día se cobrarán 
por el mismo establecimiento los citados cupones y títulos de 
Sisas, con el descuento de 4 por 400 mencionado y los recargos 
y derechos de cobranza, según expresa el anuncio del Ayun
tamiento.

Madrid 18 de Julio del884.«*El & e(netario general, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Convocatoria para proveer por oposición la Cátedra de Sistema

de la Filosofía fundada en la Universidad de Madrid por el
Profesor que fué de la misma D. Julián Sanz dd Río*
Los aspirantes 4 dicha Cátedra presentarán en la Secreta

ría ae la Faculaá de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid, en el término de nueve meses, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
una Memoria sobre el tema siguiente:

Sumaria exposición sistemática de la filosofía en sí misma y 
en los principios que funda para las ciencias particulares.

La extensión de la Memoria habrá de equivaler á unas 800 
páginas de impresión en 4.% letra tipo nueve con regletas.

Los autores de las Memorias que fueren aprobadas por el 
Tribunal, verificarán en el día y lugar que éste designe el pri
mer ejercicio de oposición, que consistirá en la lectura durante 
una hora lo ménos, hora y media lo más, de una exposición del 
plan, división y enlace de las partes principales del eurso y modo 
de la enseñanza. Esta exposición será discutida entre los opo
sitores si fueren más de dos, ó en otro caso entre éstos y el 
Tribunal.

Además explicará cada opositor una lección de una hora a 
hora y media sobre un tema elegido por él entre 80 que redac
tará el Tribunal. En este ejercicio habrá también discusión á 
semejanza del primero.

El Tribunal, en la votación pública que seguirá al último 
acto, determinará por mayoría absoluta la persona que ha de 
obtener la Cátedra.

La clase será de lección alterna; el curso comenzará todos 
los años el di a 18 de Octubre, aniversario de la muerte del fun
dador, y terminará el 15 de Junio.

El Tribunal de oposición lo forman: D. Francisco de la Pisa 
y Pajares, Profesor ae la Facultad de Derecho y Rector de la 
Universidad de Madrid.

D. Franeisco Fernández y González, Profesor y Decano de 
la Facultad de Filosofía y Letras en la misma Universidad.

D. Manuel Ruiz de Quevedo, Presidente que ha sido del Cír
culo Filosófico, y Fideicomisario de Sanz del Río.

D. Nicolás Ramírez de Losada, publicista, traductor de 
*obras de Filosofía; y Fideicomisario del fundador.

D. Nicolás Salmerón y Alonso, Profesor en la Facultad de 
^Filosofía y Letras en la Universidad de Madrid, y Fideicomisa
rio  (Vocal nato).

D. Francisco Giner de los Ríos, Profesor én la Facultad de 
Derecho de la misma Universidad, y Fideicomisario (Vocal 
nato).

D. Federico de Castro, Profesor en la Facultad de Filosofía 
y Letras en la Universidad de Sevilla, y Fideicomisario (Vocal 
nato).

D. Manuel Sales y Ferré, Profesor en la Facultad de Filo
sofía en la Universidad de Sevilla, y Fideicomisario (Vocal 
nato).

Sí por cualquier accidente ocurriese alguna alteración en la 
composición del Tribunal, se avisará oportunamente.

La Cátedra fué dotada por el fundador con 3.000 pesetas 
anuales en renta del antiguo 3 por 100 consolidado, reducidas 
hoy á 1.750 pesetas del 4 por 100 interior perpetuo, en virtud 
del último arreglo de la Dauda. Esta remuneración podrá au
mentarse hasta 4.000 pesetas, con los productos, si los hubie
re, en las ediciones de las obras del testador en la forma pre
venida por el mismo.

Todas las demás condiciones de la Fundación están insertas 
en el Boletín-revista de la Universidad de Madrid, correspon
diente al 85 de Octubre de 1870.

interina. ?.
Habiendo acordado la testamentaría proveer interinamente 

la Cátedra, esto es, hasta el día en que tome posesión el que la 
obtenga en propiedad, se abre un concurso á este fin, debien
do los que deseen tomar parte en él, presentar sus solicitudes 
antes del 10 del próximo mes de Agosto en la Secretaria de la 
testamentaria, Infantas, 48, principal.

Madrid 10 da Julio de 1884.=»El Rector de la Universidad, 
Doctor Francisco de la Pisa.««Por la testamentaría, el Secre
tario, Gumersindo de Azcárate.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Adm inistracion del Correo Central.
DÍA 11.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 155 Angel Rojo.—Mirabueso.
456 Aurelio Neuros.—Infantes.
457 Alejo Martín.—Valíecas.
458 Claudia Ramírez.—Villalbilla.
459 Diego Feros.—Basayes.
160 Dolores C&stañón.—Vega.
461 Joaquín Hurtado.—Badajoz.
468 Manuel Fernández.—Rioseco.
463 Quintín Zubizarre.—Santander.
464 Tomás Ruiz.—Sin dirección.

Madrid 48 de Julio de 1S84=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

ftábiM te (teatral á® Klégraftofc
DÍA 48.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

Estación de origen. . Kombre Demicilio.dei destinatario.

Central.

Lugo   Ana Maeda    Tres Peces, 36, cuarto
piso.

Ávilés...  Felisa Llanos.. . . . .  Encomienda, 3.
Cáceres. . . . . . . . .  Mariano Osa.. . . . . .  Mora, 41.
Almería.   Telesforo González

Vázquez   Hotel Universo, Puer
ta Sol.

Valencia Alcán
ta ra ................ Santibáñez.............  Seis Julio.

Vall&dolid.. . . . . .  Francisco López Lo
zano    ............... Silva, 6, segundo.

París ...........  Watteler.................  Príncipe, 4.
Barcelona   Ignacio Trijou. . . .  Sin señas.
Oviedo   Conde de Villapa-

dierna..  .......... Manecera, 7.
Escorial... . . . . . .  Garlos Martín  Plaza Angel, 47, ter

cero.

Chamberí.

Cordobán. . . . . . .  José Hernández. . . .  San Dimas, 5.
Ubeda............. .. Kustaquia Flores .„ San Vicente, 3.
Huelva... . . . . . . .  Antonia Valero. . . .  Ancha San Bernar

do, 97.

Salamanca.

Lorca..................  Antonia Zaser  Lagasca.
Sevilla*.. . . . . . . .  Condesa Elena Bru-

net......................  Ronda Recoletos, 3,
entresuelo izquierda

Madrid 48 de Julio de 4884, =*E1 Jefe del Centro, José Vela. 
SsstervenoióKa de Hacienda do 2a provincia de León.

Negociado de Caja de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito ne

cesario en metálico, constituido en la sucursal de esta provincia 
por la cantidad de 3.630 pesetas en 16 de Setiembre de 4884 por 
D. Marcelino Crespo, vecino Santa Colomba de Somoza, 
para garantir la contrata de las obras de un puente municipal 
de nueva construcción sobre el río Tarienzo, y reclamándose 
por el interesado á esta dependencia certificación del expresa
do documento, mediante instancia presentada al Sr. Delegado, 
se anuncia el extravío en este periódico oficial para que la 
persona que lo haya encontrado ee sirva presentarlo en esta 
oficina; en la inteligencia que trascurridos dos meses desde la 
publicación del presente anuncio sin reclamación de tercero, 
quedará nulo dicho documento y se expedirá la certificación 
equivalente que He solicita.

León 40 de Julio de 1884.=-Joaquín Borrás. X—69

Junta diocesana de edificación y  reparación  
de templos y  edificios eclesiásticos de Sfflálaga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 80 de Junio 

último, se ha señalado el día 44 del próximo mes de Agosto, 
á la hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de San Felipe de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 41,409 pesetas 3 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los pianos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa dd pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en es la su
basta la cantidad de 555 pesetas 46 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Málaga 4 de Julio de 4884.«=E1 Presidente, Manuel, Obispo-, 
do Málaga.

Modelo de proposición.

D. N.N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicada
con fecha 4 del pasado, y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras del templo parroquial de San Feli
pe de esta ciudad, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.) 593—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALCOY.

D. Enrique Bravo Marcos, Alférez del batallón depósito da 
Alcoy, núm. 58, y Fiscal nombrado en la sumaria instruida al 
recluta del mismo cuerpo Francisco Matarredona Ferrer.

Hallándome instruyendo sumaria al expresado recluta ex
ceptuado de la cuarta compañía por su falta de presentación á 
la última revista anual preceptuada en el art. 830' del vigente 
reglamento de reemplazos y reserva del Ejército, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citada sujeto, y si fuere habido lo pongan á mi dispo
sición en el cuartel de infantería de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Alcoy á 43 de Julio de 4884.*=Enríqüe Bravo.
1958—M

ALGEGIRAS.
D. Domingo Derqui Dalmáu, Teniente de navio de primara, 

clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que meeoneeden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez 4 
Manuel Césped Vázquez, natural de San Roque, y vecino de La 
Línea, hijo de Diego y de Antonia, soltero, jornalero; de 88 
años y jiboso de lá espalda, par a que en el término e 10 días 
contados desde la inserción del presenta en la G a c e t a  d e  Ma-*“ 
d b i d , se persone en la Fiscalía de esta dicha Comandancia con 
el fin de notificarle sentencia del Consejo de guerra, dictada 
en la causa que se le instruyó por delito de contrabando; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hava lugar.

A!g?ciras 8 de Julio de 1884.=Domingo Derqui.=»Francisco- 
Raffo, Secretario. 4969—M

CÁDIZ.

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de Ul
tramar en Cádiz, y Fiscal dd mismo.

Habiendo desertado de este depósito el soldado del mismo- 
Mariai o Gómez Aldudo en 11 de Marzo último del cuartel de 
los Mártires, donde se encuentra la fuerza con destino al Ejér
cito de Cuba; y

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas para estos casos á los Oficiales del Ejército, por d  presente 
segundo edicto lo cito, llamo y emplazo para que se pásente en 
el término de 80 días, á contar desde esta fecha, calle de la So
ledad, núm. 18, y de no verificarlo en el término señalado se le 
juzgará en rebeldía; cuyas señas son Rs siguientes: pelo negro, 
cejas id., ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
frente espaciosa, aira bueno, producción id ; señas particula
res: una cicatriz en el carrillo izquierdo, sabe leer y escribir; 
cuyo individuo es de estado soltero, estatura un metro 618 mi
límetros, natural de Madrid, de oficio jornalero y de 38 añoa 
de edad.

Cádiz 30 de Junio de 1884. =E1 Teniente, Fiscal, Toribio 
Sánchez. 4947—M

D. Antonio Alcalde Artigas, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. 34.

En uso de k s  facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal del expedienta que ins
truyo con motivo de la inutilidad que para el servicio de las 
armas tiene el soldado licenciado por tal concepto Mariano 
Baella Artiagas, por el presente primero y último edicto lo 
cito, llamo y emplazo para que en el término de 30 días, con
tados desde la ínserrión del mismo en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presenta ante la Autoridad militar ó civil del 
punto donde tuviere su residencia, quien dará conocimiento de 
su presentación por la vía oficial 4 esta Fiscalía para que en su 
día pueda librarse un interrogatorio respecto 4 ciertos parti
culares que se interesan en el expedienta de referencia.

Cádiz 30 de Junio de 488&*=Antonio Alcalde. 4963—M



146 13 Julio de 1884. Gaceta de Mádríd N ú m. 195.

O- Toribío Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de 
Anderas y embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del 
mismo.

Habiendo desertado en el trayecto del de Valencia á la eiu-
o ̂  Sevilla el soldado con desuno á este depósito Gaspar 

Me i Expósito ei 8 de Abril último;
_ usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 

oin "3  para estos casos á los Oficialas del Ejército, por el pre- 
s?__ „',gundo edicto cito, llamo y emplazo para que se presen
te en el término de £0 días, á contar desde esta fecha, calle de 
£t:. Soledad, núm. 42; y de no verificarlo en el término seña 
isA.o se le juzgará en rebeldía; cuyas ¿señas son las siguientes: 
m ía rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba po~ 
M.&4.ík9 boea regular, color sano, frente regular: señas particu- 
'Mx$8 varias cicatrices en 3a pierna izquierda, y una de ellas 
situada en la pantorrilla, cuyo individuo sabe leer y escribir, 
áe oficio carpintero, de £9 años de edad y cuatro meses, de es- 
ét&tea un metro 655 milímetros, y es natural de Ronda, pro
pínela de Málaga.

Cádiz 30 de Junio de 4884.*=E1 Teniente, Fiscal, Toribio 
Sánchez. 4932—M

CARTAGENA.

O. Manuel Cubells y Serrano, Teniente de navio de segunda 
cle-se de la Armada y de k  dotación de la fragata Carmen.

Habiéndose ausentado de este buque en este puerto el día 80 
■áe Abril del presente año el marinero ¿e primera clase José 
Antonio Fernández y Andróu, natural de Cartagena, á quien 
^stoy sumariando por el delito áe segunda deserción;

Usando de tes facultades que conceden las Reales Ordenan-
en estos casos á los Oficiales del Ejército y Amada, por el 

presente cito, llamo y emplazo por este primer edicto al expre - 
■Mdo marinero, señalándole este buque ó la Capitanía del puerto 
-¿fot punto donde desertó, donde deberá presentarse dentro del 
tfcmino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
4ái.eto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
j&ñ&lado se seguirá 3a causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo Cartagena 84 de Junio de 4884.*»Manuel Cubells.** 
Wm mandato del Sr. Fiscal, Ramón García.

Señas particulares.
Pelo castaño, color sano, ojos pardos, nariz regular, barba 

,-falíente. 1965—M

Habiéndose ausentado de este buque el día i l  del corriente 
mes el marinero de segunda clase Antonio Rodríguez y Mora
les* á quien estoy procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es- 
ém  casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi pri* 
ríner edicto al marinero Antonio Rodríguez, señalándole la ex
presada fragata, donde deberá presentarse dentro dsl término 
de 30 días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial; en 
ai concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juz- 
..fÍndole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo Cartagena 26 de Junio de 4884.=E1 Fiscal, Fran
cisco Guarro.=Por su mandato, Antonio Rodríguez.

1970—M
MADRID.

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Sfaeva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazó para que se pre
sente en esta Fúcah'a, costanilla da San Andrés, núm. i 6, se
cundo, de ocho á doce de la mañana en día no festivo, al cabo 
licenciado de la isla de Cuba Policarpo García, en término de 
ocho días, á contar d- sde la fecha de su publicación, con ob
jeto de prestar declaración en un interrogatorio procedente de 
la plaza de Remedios en la isla de Cuba.

Madrid 3 de Julio de 4884.=-=Ei Comandante, Fiscal, José 
Jdoatero. 1953—M

"D. José Montero Estacas, Comandante áe infantería y Fis- 
aai permanente de causas de 1& Capitanía general de Castilla 

Nueva.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que se 

‘ presente en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, 
segundo, de nueve á doce de la mañana en día r¿o festivo, ai 
recluta del batallón depósito de Fraga, núm. 84, Pedro Sabater 
Berenys, en término de ocho días, á contar desde la fecha ds la 
publicación, con objeto de prestar declaración m  uu interro
gatorio procedente de dicho depósito, Capitanía general de 
Jbrtremadura.

M adrid  3 de Julio de 4884.~=Ei Comandante, Fiscal, José 
«Montero. 1952—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y Fis- 
.g&i permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la  Nueva.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo para qu© se 
presente en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 16, 
segundo, de nueve i  doce de la mañan?, en día to  festivo, á 
Severiano Sánchez Masearaque, en tárate o de cebo días, i  
ájontar desde la fecha de te publicación, con objeto de ser no
tificado en un testimonio procedente de 3á plaza de Toledo.

Madrid 7 de Julio de 1884.—-El Comandante, Fiscal, Jos^
Montero. 4973—M

MALAGA.
D. Ildefonso González Ejido, O* 4 te del segundo ba

tallón del regimiento infantería G v*boa} núm. 17, y Juez 
militar d« esta plaza.

Usando de' te  facultades que me conozca las Reate Orde

nanzas de-1 Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo per 
primer edicto al soldado del regimiento infantería de España, 
número 48, Antonio Gómez Bravo, hijo de Antonio y María, 
natural de Sevilla, avecindado en Málsga, p&ra que dentro del 
término de 30 días, á contar desde esta fecha, so presente en 
esta Fiscalía, calle ancha Madre de Dios, núm. 32, á responda? 
á los cargos que contra él resultan en causa que se sigue por 
haberse presentado voluntariamente como desertor á 1& Auto
ridad civil y habérsele entregado la licencia en el Gobierno 
militar de esta plaza; apercibiéndole de que si-no compareciese 
dentro del término señalado, se seguirá la causa y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga 2 de Julio de 4884,*=*E1 Comandante, Fte>aI, Ilde
fonso .González Ejido. ¿S55—1Í

D. Manuel Emilio Vilar y García, Teniente de navio gradúa» 
do y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Usando de las facultades que como F iscal m ilitar me con
ceden las Reales Ordenanzas, por ú  presente segundo edicto y 
término de 20 días, á contar desde m  inserción en la Gaceta, 
de M adrid y Boletín ofkid de esta provincia, cito, llamo y em
plazo á Juan Méndez Beuítez, que dijo ser natural y vecino de 
Estepona, de 27 años de edad, de estado casado y de oficio ma
rinero, cuyo paradero se ignora, para que en el expresado tér
mino se presente en esta Fiscalía con objeto de prestar decía* 
ración en causa que se le sigue por delito de contrabando; y 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 3 de Julio de 4884.==M«nuel Emilio Vilar.
1956—M

OVIEDO.
D. José Anla Viticuel, Alférez del batallón depósito de Gi~ 

jón, núm, 116, y Juez fiscal nombrado por el Bxemo. Sr. Briga
dier, Gobernador militar de esta plaza.

En uso délas facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida al 
sustituto de Ultramar Luis Galsera Míragoil por no haberse 
presentado al llamamiento dispuesto por Real orden de 22 de 
Febrero próximo pasado para embarcar con destino al Ejérci
to de Cuba, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado sustituto para que en el término de 30 días com
parezca en el Gobierno militar de esta plaza á dar sus descar
gos; pues de no verificarlo se le sentenciará en rebeldía.

Oviedo 5 de Julio de 4884.=Josó Anía. 1975—M

Juzgados de prim ara instancia. 
BELMONTE.

D. Aquilino de Celis y Nicolás, Juez de primera instancia 
de la villa de Belmonte (Oviedo).

Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Eugenio 
Menóadez Conde, vecino de Pravia, Registrador que faé de 3a 
propiedad de este partido, ha manifestado al Juzgado que en 13 
de Junio de 1863 cesara en el cargo mediante renuncia.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que ejer
citar contra el referido funcionario podrán comparecer á efec - 
tuarlo dentro de seis meses, á contar desde el día siguiente al 
en que el presente ap&rezca publicado en la G a c e t a  de  M a d r id .

Belmonte 9 de Julio de 1884.*«Aquilino de Celís.«*Am<üio 
García. . » J—5243

CARMONA,
D. Francisco de Rueda y Campesino, Juez de instrucción 

de asta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer

nando Salcedo Domingo, natural áe Honrilla, vecino de Cór
doba, de estatura regular, fornido, patilla mgra, marañó; 
viste un temo negro, con reloj, su modo de hablar y modales 
bastante finos y lenguaje recortado, y usa un sombrero hongo 
negro, á fin de que en el término de 10 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid , com
parezca en los estrados áe este Juzgado á prestar declara
ción en causa que en el mismo se sigue por robo de caballería; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las'Autoridades, 
así civiles como militares, Guardia civil y demás individuos 
que componen la policía judicial, para que por cuantos medios 
es sugiera su celo procuren averiguar el paradero de Fernando 
Salcedo Domingo, y caso de ser habido ponerlo á disposición 
de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 42 da Mayo de 4884.*»Francisco de 
Rueáa,*==Por mandado de S. S., por mi compañero Daza, Ja
cinto Toríoiero. J—3144

GRANADA.-SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernéez, Juez de primera instancia del dis

trito del Sagrario do esta ciudad.
Hago saber que Doña Pastora Ortega Riquelme, natural de 

Sevilla, falleció en Madrid el día 9 de Octubre de 4383 en es- , 
tado de soltera, sin ascendientes ni descendientes y sin haber 
otorgado disposición testamentaria; habiéndose presentado re
clamando su herencia, y que se la declare su heredera abintes * 
tato, su hermana legítima Doña María Dolores Ortega Riquel
me; y en uu virtud, por el presente se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan en ast© Juz
gado y Escribanía del actuario á reclamarlo dentro del término 
de 30 días.

Dado en Granada á 4 da Julio de 4884.== Ambrosio Her - ¡ 
náez,=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. X —72 ]

■ MADRID.—BUENAV13TA.’
■ i

En virtud de providencia del Sr. D. Carlas María Bru, Ma- i 
gistr&do efectivo de Audiencia territorial de fuera de Madrid, j

y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, dictada 
en los autos sobre aprobación áe la partición de bienes la Don 
Francisco Albuín y González, de esta vecindad, ss cita, llama 
y emplaza á toda persona que se crea con derecha á usar los 
nombres de Francisco Abuía y González ó Francisco Album y 
González, ó á reclamar contra los bienes dejados per éste, para 
que en el preciso término de 30 días, condados desde la publi
cación de este anuncio, comparezca á deducirlo en dicho Juz
gado; con apercibimiento de que en otro caso le parará per- 
j alelo.

Madrid 12 de Julio da-4884.*=V • B.#«=Brus«*El Escribano, 
Francisco Fernández ds la Torre» X —74

MÁLAGA,—SANTO DOMINGO,
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción del dis

trito de Samo Domingo de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza] al procesado Juan 

Fernández, natural de Colmenar, veoino de esta capital, habi
tante en 3a calle de la Constancia, núm. 23, casado, jornalero, 
de 36 años, te'jo de Ildefonso.y Josefa, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 40 días, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid  y 
Boletín ofieial de esta provincia, se persone en la cárcel decaía 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones graves á José Sánchez Acuña; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas se 
expresarán, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición 
en la cárcel de esta localidad.

Dado m  Málaga á 14 de Mayo de 1884.«Domingo Rolo.— 
El Secretario, Fernando Mengíbar.

Señas.
’ Estatura regular, pelo, ojos y cejas negros ; color moreno, 

cara oval, sin señas particulares, y vestía chaqueta, chaleco y 
pantalón de lana oscuro, botillos y sombrero hongo negros.

J—3428
MANRESA.

D, Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción del parridode 
Manresa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Casanave, de orígéñ francés, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, habitante que faé del pueblo de 
San Vicente de Gastellet, para que se presente en es¿e Juzgado 
en el término de 40 días, siguientes á la inserción da esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  MADRiDly Boletín oficial dería pro
vincia, al objeto de prestar declaración indagatoria en el suma
rio que instruyo contra el Casanave sobre alzamiento en per
juicio de acreedores á virtud de querella promovida por Pablo 
Marimón y Antonio Gases; bajo apercibimiento que se hace al 
Antonio Casan&ve que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se exhorta y requiere á todas las Autori
dades de la Nación y agestes de policía procedan á la busca, 
captura y remisión ,á las eárcejes de esta ciudad de-dicho pro
cesado Gasanave, que al ir á citársele en San Vicente de Cas- 
tellet no se encontró en dicho pueblo.

Dada en Manresa á 44 de Mayo de 4884.=‘Manu©I Gómez 
Yagüe.==Ei sotuario, Ramón Fernández. J—3430

MARGHENA.
D. Francisco Solano Juárez Beiioso, Juez de primera instan

cia de 6-ste partido. -
Hago saber que en este Juzgado y por ante el présente ac

tuario ha entablado demanda el Procurador I). Enrique Cal
derón, á nombre de D. Miguel Castillo Sánchez y D. Ricardo 
Segura Alpresa, vecinos de Arahal, sobre obtener en juicio or- 
fUnmo de mayor cuantía la propiedad de los bienes, con que el 
Presbítero D. Tomás Lobero Rodríguez, natural que fué de 
díoha villa, fundó en ella un patrimonio eclesiástico en favor 
solamente áe D* Alonso del Gastillo Sánchez, y por muerte de 
éste volvieran los bienes al caudal propio del instituyente,.se
gún escritura de 3t de Enero de 4824, otorgada ante el Nota
rio de la expresada villa D. Juan Roldán; y habiéndose dictado 
providencia en él día de ayer admitiendo la demanda con cita
ción y emplazamiento-aí Ministerio fiscal, se acordó llamar por 
edictos ¿ los que se crean con derecho á los bienes para que 
comparezcan á deducirlo en el término de dos mesas, á-contar 
desde el día en que los edictos resulten publicados en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Y con el fin ds que llegue á conocimiento de todos la men
cionada demanda, expido el presente'y-otros dé igual tenor 
en Marchena á 4 de Julio de 4884.«=Francisco Solano Juárez.=« 
Por su mandado, Enrique Serrano, X—75

im i.n . — m e a

D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria e-i los Boleti
nes oficiales de Sevilla, Huelva, Córdoba, y G a c e ta  d e  M a d r i d ,  

al preso fugado de esta cárcel el día 49 de Abril último, lla
mado José Garrido Sánchez, de unos 33 años, soltero, de esta
tura buena, prio negro, barba afeitada, cara delgada, peooso de 
viruelas, ojos p&rdos, moreno, con una cicatriz en la quijada 
derecha; viste sombrero ceniciento, americana negr , p? j talón 
color castaño y botinas d« charol con capillo cohu ^  
que se presente en este Juzgado á responder d? kt í\u *. que 
le resultan en la causa que ss le sigue por rob^ e B f *mión 
de Ojuelos; apercibido que si no lo verifica de:, ¿ 3 tér-



Gaceta de Madrid .=Num 195. 13 Julio de 1884. 147.
mino se le declarará rebelde, parándole loe perjuicios que baya 
lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura del 
referido fugado, remitiéndolo caso de ser habido á la cárcel 
de esta villa con las seguridades convenientes á mi disposi
ción.

Dada en Marchena á 5 de Mayo de 4884.=*Francisco Solano 
Juárez.=Por su mandado, Enrique Serrano. J—3096

MURCIA.—CATEDRAL.
D, Pedro Alvarez López, Juez de instrucción del distrito de 

la Catedral de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilio Amador 

Leandro, de Manuel y  Juana, casado, gitano, esquilador, da 84 
á 85 años, de esta naturaleza y vecindad, cuyas señas persona
les se indican al final, para que en término de 10 días, siguien
tes á la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a ceta  de  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que se instruye 
contra el mismo sobre disparo de arma de fuego y lesiooes á 
Dolores Montoya de Vargas; apercibido que de no comparecer 
en el término expresado se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad con 
las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Murcia á 42 de Mayo de 4884.==Pedro 
Alvarez López, =E1 actuario, José Franco.

Señas,
Estatura regular, color moreno, pintado de viruela, ojos 

temerosos, delgado de talle; viste traje corto de algodón al es
tilo de gitano, gorra y botinas* J—3097

MULA.
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de instruc

ción de esta villa de Muía y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Ramón Alvarez Manzano, artista cantante, hijo de D. Manuel 
y de Doña Dolores, natural y vecino de Baza, de 88 años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de 45 días, contados desde la publicación de la presente, á la 
práctica de cierta diligencia judicial en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre lesiones y disparo de arma de fuego; aper
cibido que de no comparecer en dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca y captura de dicho procesado, y su conducción caso 
de ser habido á estas cárceles de partido.

Dada en Muía á 83 de Mayo de 4884.=*Vicente Aubán.—Por 
su mandado, José Pantoja y Véiez. j  4839

OCAÑA.
D. Antón lo Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta vill i dcDcaña y su partido.
Por el presente edicto, y á consecuencia de las diligencias 

que se instruyen en este Juzgado por robo de alhajas y ropas en 
la iglesia de Ontígola, y cuyo hecho tuvo efecto en la madru
gada del 30 de Abril último, se cita, llama y emplaza para que 
en el término de nueve días, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan tres sujetos desconocidos que 
en la tarde del 29 subieron en un coche de tercera en la esta
ción de Santa Cruz de la Zarza, apeándose en la de Ontígola 
(línea de Cuenca), y que fueron vistos en las afueras de la po
blación por varios vecinos de la misma, sin que consten más 
señas que ser de una edad regular, sin barba, mal trajeados 
vistiendo uno de ellos pantalón azul, otro pantalón de pana' 
color café, y  estos dos con mantas y gorras de las llamadas de 
piel de nutria, y el tercero con sombrero ancho y un capote de 
monte.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y  militares precedan á la busca y captura da expresados suje
tos, remitiéndoles con las seguridades convenientes á este Juz
gado; con apercibimiento á aquéllos de que si no comparecen 
Ies parará el perjuicio consiguiente.

Para que tenga efecto la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , expido la presente.

Dado en Ocaña á 5 de Mayo de 1884.*=Antonio Campesino 
y  Berrocal.«De su orden, Fernando Guijarro de Molina.

* _ _ _ _  J—3132
En la madrugada del 30 de Abril último fueron robados de 

la iglesia parroquial de Ontígola, de este partido judicial, los 
efectos siguientes:

Dos rosarios de cuentas negras, engarce y cruz de plata.
Un cinturón de seda con botoncillos de plata.
Una bandejita ochavada de metal dorado.
Una cajita de plata de peso de tres onzas, conteniendo 20 

Formas consagradas.
Una orucecita con su Gristo de plata, la mitad superior de 

la eruz de metal blanco, que se hallaba en el altar mayor.
Una cruz de metal blanco de una media vara de alta.
Las Sacras del altar mayor con marco dorado.
Un incensario de metal blanco con cadenas de plata.

Ropas.
El fleco de un paño de hombros y de una manga, que pare

cía de plata sobredorada, asi como el de la misma clase que 
guarnecía el fleco del palio.

Una túnica de terciopelo morado, con bordado de plata toda 
ella.

Cinco albas, dos de ellas con encaje de tres cuartas de 
anche.

Dos sabanillas también con encaje.
Una casulla morada con bordado de hilillo al parecer 

de oro.
Y una sobrepelliz blanca.
Y en las diligencias que instruyo por este hecho he acorda

do que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de  Ma d r id  
para que llegue á conocimiento de las Autoridades judiciales 
y dependientes de la policía judicial, á los que se encarga prac
tiquen diligesaci&s en busca de las mencionadas alhajas y ropas, 
procediendo á la captura y remisión á este Juzgado de las per
sonas en cujo poder se encuentren.

Dada cu Ocaña á 5 de Mayo de 4884.<«Antonio Campesino 
y BenccaL=De su orden, Fernando Guijarro de Molina.

J—3133
ORIHUELA.

D. Antonio García Galiana, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos, puestos de manta oscura, y uno de ellos 
de gorra del mismo co.or, que á las tres de la madrugada del 
día 2 del actual salieron al encuentro del vecino de San Miguel 
de Salinas Juan Valero Huertas en el camino que de aquel 
pueblo conduce ¿á esta ciudad, y después de pasar el carro en 
que iba Valero, amenazándole le robaron la cantidad de 799 
pesetas que llevaba, para que en el término de 10 días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado para responder á los cargos que les resultan 
en la causa que me hallo instruyendo con tal motivo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Orihuela á 42 de Mayo de 4884.=Antonio García.= 
Por su mandado, Timoteo Martínez. J—3434

OVIEDO.
D. Cristóbal Francisco Muñoz y Madueño, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumaria por 

estafa contra Antonio Rocer, de origen extranjero y de igno
rado paradero, sin que pueda darse ningún otro dato acerca de 
dicho sujeto por no constar más circunstancias, en cuyo pro
cedimiento se dictó el auto que su parte dispositiva es como 
sigue:

«Be decreta la prisión provisional del procesado Antonio 
Rocer, y en su virtud expídanse requisitorias á los Jueces de 
instrucción de Pravia, Gijón, Aviles y Lena para que en el 
término de 20 días procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho procesado á esté castillo fortaleza, poniéndolo en co
nocimiento de las Autoridades y agentes de policía de los res
pectivos territorios de dichos partidos; fijándose también por 
igual término de 20 días en el Boletín oficial de esta provincia, 
en la Ga c eta  de  Madrid  y en el sitio público de costumbre de 
esta capital, para dicha busca, captura y conducción.»

D^doen Oviedo á 43 de Mayo de 4884.«=Cristóbal Franeis- 
co Muñoz.-«Ei a c tu a r io , A n to n io  Zamora. J—3135

PALENCIA.
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez instructor de esta ciu

dad de Patencia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 días 

á Felipe Colmen&rejo Bartolomé, natural de Colmenar Viejo, 
hijo de Nicolás y María, soltero, de 27 años, y de oficio jornale
ro, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero ó 
residencia, para que dentro de ese término comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración de 
inquirir en causa que se le sigue con otro por falsedad de una 
licencia absoluta; apercibido de que si no se presenta dentro de 
dicho término, que principia á contarse desde la publicación de 
ésta en la G a ceta  de  Ma d rid , será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
por cuantos medios estén á su alcance y su buen celo y notoria 
actividad en pro de la administración de justicia Ies sugiera á 
la busca, captura y conducción á mi disposición y cárcel del 
partido con las debidas seguridades del citado Felipe Coime- 
narejo Bartolomé, caso de ser habido.

Dada en Palencia á 41 de Mayo de 4884.«*Mariano del Mazo 
y Reynoso.«=»Por mandado de S. S., el Secretario, Isidoro Pá- 
amor. J—3436

PRIEGO.
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

del partido de Priego, en la provincia de Córdoba.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 43 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  de  
Madrid  y  Boletín oficial, á José Megías Arofano, hijo de An
tonio y de Josefa, natural de Algeeiras, provincia de Cádiz, de 
edad hoy de 37 años, soldado que ha sido del regimiento in
fantería de la Princesa, núm. 4, y de oficio platero, para que se 
presente en este Juzgado á cumplir la condena de tres meses y 
44 días de arresto mayor y satisfacer la multa de 450 pesetas, 
penas que le fueron impuestas por la fíxcma. Audiencia de Se
villa en causa que se le siguió por uso de nombre supuesto; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Además exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces 
mera instancia de la Nación, y encargo al cuerpo de la G u ardé  
civil é individuos de la policía judicial con objeto de conseguir 
la captura del mencionado José Megías Arofauo, y que caso 
ser habido sea puesto á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Priego de Córdoba á 43 de Mayo de 4884.=Enri
que García Oeb&der&.=Por mandado de S. SM Miguel Carrillo* 
Tallón. J—3438

REUS.
D. Antonio Martínez Aranda, Juez instructor de la 

y partido de Réus.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Den 

Francisco Basado y Casals, Notario que f ué de la villa de 
brils y en la actualidad de Torredembarra, cuyo actual 
dero se ignora, pero se presume que se halla en Barcelona^ 
para que dentro del término de 40 días, que empezarán á ©crw 
tarse desde la publicación d8 la presente en la G a c e t a  ds. M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y cela de Bareek£&;- 
se presente en las cárceles de esta ciudad & prestar dee-arael&s» 
inquisitiva en la causa criminal que contra él y otros a® ins
truye sobre falsedad da un documento público; apercibiéndole' 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará rl porpú*-*- 
ció que haya lug¿¿r.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, é  in
dividuos de policía judicial practiquen activas diligencia» 
su busca, detención y remisión & las expresadas cárceles,,

Dada en Réus á 43 de Mayo de 4884.*=Antonio Martínez,*^ 
Juan Saida. J—3139

RONDA.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción de t f •

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al C o m M ^  

nado de apremio contra el Ayuntamiento de Arriate I& Jn » »  
García Vázquez, para que dentro del término de 40 días, á , 
tar desde la publicación del presente en el Boletín oficial d® la- 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados íte" 
Juzgado en hora de audieneia á responder á los cargos le- 
resultan en causa que se le sigue sobre palabra ofensiva i iw  
pronunciara contra el Alcalde del expresado Ayuntamiento; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el peaf— 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Ronda á 7 de Abril de 1884.=Luis Barber y FI 
tarque.=Por mandado de S. S., José I. Domínguez Moral©*.-

j - 30m -
SAN FEL1Ú DE LLOBREGAT.

D. Luis López Bo, Juez de instrucciám de esta villa y 
partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo é Si1fe& 
Monta! Mandil, natural de Sant Celoní, partido judicial de ñytfr*  
nys de Mar, de 32 áños de edad, casada, tejedora, vecina d$ 
ciudad de Barcelona, estatura alta, oolor moreno, ojos parios;; 
viste al estilo de las trabajadoras, can pañuelo á la cabeza 
para que dentro del término de 30 días se presentad© xeja»* 
adentro en la cárcel de esta villa al objeto de notificarle 1» iwragk-- 
tancia en méritos de la causa criminal contra la misma y  
por expendición de moneda falsa y cumplir la pena de tres 
seis meses y 21 días de prisión correccional y demás 
rias que le han sido impuestas por S. E. la Sala de lo erimkteEí 
de la Audiencia de Barcelona; bajo apercibimiento que é& &s> 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arrfg lo  
á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X¿E* 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á !%&■ 
Autoridades civiles y militares y á los que componen la» 
licía judicial para que procedan á la busca, captura y c o e k íw -  
ción con las seguridades debidas á dicha cárcel á dlsposicito 
este Juzgado á la nombrada Sibina Montal y Mandil.

San Feliú de Llobreg&t 10 de Mayo de 4884.*»Luis 
Bo.=Ante mí, Ramón Banialdo. J—-3400

SANTA COLOMA DE FARNÉ3.
D. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia ¿te* 

villa y partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente se cita y llama á los padres y demás 

viduos de la familia del joven Juan Soldevila, conocido por 
rrusca, de 42 á 43 años de edad, natural y vecino de S á lete  áP  
Masanés, para que dentro del térmiüo de 45 días co m p á ra m e  
en este Juzgado á hacerse cargo del referido menor Juan 
devila; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sm *  
presentarse algún individuo de dicha familia se llevará al 
pió Juan Soldevila á un establecimiento de Beneficencia, éam**- 
nado á la educación de huérfanos y desamparados, de dondte? x* c-u 
saldrá sino al tiempo y con las condiciones prescrita© y»®?!©*- 
los acogidos; pues asi lo ha acordado la Exama. Audiencia ¡¿te
lo criminal de Gerona en méritos de causa criminal sepMifif*- 
en este Juzgado contra el repetido Soldevila sobre hurto^

Dado en Santa Coloma de Parnés á 42 de Mayo de 
Manuel Pérez Gonz4Iez.=Por disposición de S. S , Juan RotMáu 
Escribano, j —344§*

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
D. José Hernández Leal, Juez de instrucción del partida 

Santa Cruz de la Palma, en Canarias.
Por el presente se llama á Antonio Hernández Barreta, 

apodo, hijo de Santiago y de María, natural y vecino a© Wg®*** 
rafe, en esta isla, d© 45  años de edad, casado, trabajador 
campo, para que en el término de 20 días, á contar áeném 3m  
inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , se piefsau^
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en la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar.

Encargándose al mismo tiempo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de aquél, remitiéndolo á este 
Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo he dis
puesto en la causa que me hallo instruyendo eon motivo de 
haberse fugado el expresado Hernández Barreto.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á £6 da Abril 
de 1884==José H. Leal.«Por mandado de S. S.5 Manuel de las 
Casas Bethencourt. 310i

J u zg a d os  m u n icipa les .

MANCHA REAL.
D. Francisco Vilches Marín, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, J uez municipal de esta villa de Mancha Real.
Ror la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 

civiles y militares ó individuos de la policía judicial se proce
da á la busca de Dolores Expósito, vecina de Ubeda, cuyo pa
radero se ig ora, y caso de ser habida será puesta á disposi
ción de este Juzgado para que extinga la pena de seis días, de 
arresto que le han sido impuestos en juicio de faltas por haber 
rebuscado aceituna, y abono 10 pesetas de multa por falta de 
asistencia al acto del juicio.

Dado en Mancha Real á i$  do Mayo de 1884=*Francisco 
Vilotes M*.rín.=El Secretario, Antonio Porras. J—31H9

NOTICIAS OFICIALES.

Santa Bárbara.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accionis
tas para la general ordinaria, que se celebrará el 31 dal actual, 
á las tres de ia tarde, en el domicilio social, Una, 586, bajo, pa
ra el examen y aprobación de las cuentas del semestre vencido.

Oviedo 9 de Julio de 1884.=» Ei Contador Secretario, J. 
Cabal. X1—73

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España.

Se avisa á los tenedoras de obligaciones de primera y se
gunda gene y residuos del ferrocarril de T o déla á Bilbao, cu
yos cupones han quedado agotados con el de vencimiento de 
1.° de Abril de 1884, que desde el día 1.° de Agosto próximo 
pueden presentar sus títulos al depósito con objeto de agregar 
á los mismos una nueva hoja de cupones, en los puntos que á 
continuación se expresan:

En Madrid, en las oficinas de esta Compañía en la estación 
del Norte. r

En Bilbao, Santander y Barcelona, en las Pagadurías sites 
en aquellas respectiva» estaciones.

En cuyos pantos se facilitarán á los interesados facturas en 
blanco, para que puedan extenderlas de antemano, desde el día 
580 del corriente mes.

Madrid 10 de Julio de 1884.=E1 Secretario del Consejo, Pe
dro F. del Rincón. X —71

Sociedad contratista de la Picadura de vena 
de tabaco.

Balance en 31 de Diciembre de 1883, aprobado en la junta ge
neral d e l i  de Junio de 1884.

Ptas. Cénts.
ACTIVO. --------------- -

M oti'iar o ...................      $.7$$
Cuentas deudoras..................................................... . 391.058*64*

Total, . ........................  393.780*64

PASIVO.
. C apitaW V eciores,...................................................  $50.000
f- Cuentas s creedoras................................................   143.780*64

T otal.......................   393.780*64

Madr id 30 de Junio de 1884.~=E1 Tenedor de Libros, Fraa- 
ataco Lamparero.=*»V.* B.*«E1 Gerente, Pío A. Carrasco,

X —70

A yu n ta m ien to  co n s titu c io n a l d e  M adrid .
■ De lea partea rom laidos por ia Mjftíai&tmsíóu 
Mataderos pábiieoe, Interveueión mi Iferoad® n -
gRa f e  policía urbana, resultan ser los 4m líí J %a «,i£ ,1 ÍX<
ge eeasm ® en ei día de ayer loa «iguíeátea:

Ctens 4e vaea9 de 1*60 i  % pesetas si kiloffroa&e.
de earnero, de ¿ ‘60 á % peseta» el kuogroaro. 

t t m  de ternera, de 4*50 á 6 pesetas ai kilogros&o.
Idem de oveja, de i ‘SQ á ¿‘80 pesetas ai kílogran *. 
foelno añejo, de % á 8*80 pesetas el WogvxM®*
Jas&ón, de $‘50 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan» de 0*3$ á 0*44 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0‘66 a 1*90 pesetas el kilogramo.
Judías, doO‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
&rros9 de 0*70 & 0*80 pesetas ai kilogramo, 
lentejas, de 0*60 4 9*66 pesetas el kilogramo.
Oterbdn vegetal, de 0^0 i  0*8$ pesetas el k ilo g ra » - 
I&ra mineral, de G4u i4  0*¿0 pesetas el k¿k?graî -c*v 
Maní de eok, de 0*07 4 0*08 pesetas 
abó**» de 4*06 á ¿ ‘30 pesetas el kilogramo 

Patatas,-de 0‘16 á 0*$5 pesetas el kilograsu®.
ÁwxW de 1*10 á ¿‘$0 pesetas- ti litro, y de-4̂ 3 4 

M m .
Vísta,. de .0*78 i  8*84 pesetas el litro, y m 1 ñ % el &***!&?«., 
PcAHIao, 4» 0*78-4 0*86 peseta* el Iiti»o9 y 6‘20 á &í

decalitro.
Beses degolladas. —  Vacas, $$6. — Carneros» 163. - - Corde

ros» 489.—Terneras, 85.—Total, 963.

iu  paso m  kilogramos..  ........  49,603*500,

Precios á los Hblttjsroz*
Vate, de 1*36 á á»4t pesetas kilog?$.&t*»
Carnero, de 1*25 á 1*28 peseta3 kilogramo.
Qofádth ^  i ‘38 4 ¿ ‘48 yerou* kitegraut*,

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:
nwiiuw. w .m w i r  uw»miniwi . iww» r nMM«w— — f WK-  ■

Fíí%.W& íq  rce*«uld6i&a. Sím. Ofaú. || P u to *  á« re m á fte ife . i Pte¿. váH*.

Toledo.». . . . . . . . . .  1.931*381 Correos.. . . . . . . . . I 89*73
.^govia.* . . .» . *•«• 1.851*02 jj Mataderos | 13.866*91
Worte,v. . . . . . . . . . .  7.407*83g Moafemees 36*70 .
B ilbao.». . . . . . . . . .  1.103 94 Fábrica del g a s |  »
Aivftjgén•. . .»»*•«.» 88010jj pe* tel• **.*,«*,© | 630*16
V&le&sia,...*«.»»** 4.449*73g |
M e d i o d í a , ¿9.283*82 ¡  I
Ciudad-Rea]... . . . .  4.057*041 f o m L 60.563*36
ira/a^ ,ircw«KjiMiimri»iOTiTwiwHPCTarirMi3uvttKa»ffl^«u'P™M̂ wa*aat3WŜ ^  e iwwnunaMffiy

Madrid 11 de Julio' de 1884»

B olsa d e  M adrid .

Cotización oficial del día  12  de Julio de 1884, comparada con
 la del dia anterior.

CAMBIO Ala ÜOmUXL

f o m m
Día ¿4. Bu iS.

®«’ada perpetna al 4 por--¿®* iateHor... 57*60 17*70-75-55
no publicado, » 57 70

á plaxo 57*60 S7‘60 fin cor,
67«»0 fin próx. 

m  publicado. 67 60 S7‘ss fin cor.
pequeños 68 85 58‘5íl-3í-25^58 OiO

68‘&0-W-45-»7*76 
6 7 * 9 6 -7 ^ ^ 9  Sj% 

VLzm &• al 4 per ax&ttos.**. •. - . t —  5"*80 »
pequehw 68^0 57^0-75-80

i&<m. amortisable al 4 por ............ .........  72 30 72 0^0-72*46
pequerm ̂ 72 60 72*1 Q-4 5-85-50-25-40

BSUeta* hipoteearios de te isla de Cuba.,.  86 20. 86M 0-05-4 0
Banco Hipotecario.—Cédalas &I 6 por 1 #s

a n u a l.,.................................... 4 04‘70 $
á m  del Baaam de 276 o[0 s

no publicado. 275 ^0 275*06-275*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.|5SK3í«flWi| | ©ANCÍV.

A ibaeet*,... <1» | * p hogroA o., ,  J  ^4 I a
&l$oy., ••••• s y horoa.-.. .  •.. | par, 1 &
¿U san te .... «lS . » pLugo J  A
ftiaaería. . . .  par»  ̂ j. M álaga......I par. s*
Avila,. . . . . . .  ¿I* - • | Murcia., fc. .  J  ^4 •
Badajoz.. . . . . . .  I Orense..,.,. J  ®
SarGelona... ¿i4 ' I " »  |O viedo,-.. . . I  1̂ 8 a
M a y . .   P a len cia ....¡ 4]4 | %
^líhao. H8 * ’  ̂ Palma MalL&* . »
Sargo*.  | Pamplona,.. 4|4 s
Séeere*.. . . .  ®l8 * ¡TPontevedra. 6{S i»
^Mi z — par.  » |Kéus  par. ¡ »
^ánagena... par d. } Salamanca.. .  ^¡4 I a
SAm uóa,*.. '¿{4 » '  S.Sebaw^iíán. 4j8 »
Ciudad Real, $1$ :| ' s Santander » ¿ 4|8 »
^ ¿rd o b a .... l{4 I »  Sta.CrusTfe.1 par. a
CSorcfia..... S¡8 J »  S an tiago .,,,! par. »
S v .eaca ,....I  4¡2-; f »  | Segovia  ¿(8 »
F e r r o l , ¿„{2 „,.J 5s> | .Sevilla..  I 4¡8 ®
C erosa,. . . . I  4 ¡4 j sí «S oria  Spi »
'2 l jó a . . . . . . . I  par.' i » |Tarragona,, 4 n
Á ranada ....! ■ 4)4 I » | T eru e l. . . . .  J  4»4  ̂ »
^^adalajara. S » . | T oledo... . . . !  S|S »
¡¿are.. . . . . .  4f4 i ' »  ■ ¡Tudéla.,.. . ,  *¡f. »
t o l v a ¿  j par. ! ® r Valencia  4(3 ¡ ®

. . . .  , 4j4 | | Vailadolid . ,| . 4|4 . j »
. par. I - »  ¡  Yigo " : ■» '

' Froat.*| • par, | u* g Vitoria. , .  . ■.) ■; SjJ' |" >  ' J’
. 4¡4 i % . fj Zamora   •}  ̂ a-

4.^?ida 4]4 ¡ ®  ̂Z&r¿¿$ozk. , ,  4 «8 1 a*
, ' 4|8 • • H.  ̂ I

Bolsas extranjeras. 11 DI JULIO
( Deuda perp. al 4 per i ótr ex i. i  67 06.
|ldem id. id, in terior.,. . .  é fe

#má»s ssno&mLsx ( Id8m amort.. ai 4 par 4 00 á »
• \ 5 por 4 00 exten v i   i »

I Deud&,amort. ai % por 4 0^., i. »
f Ohligacionos de C u b a .... , . , ,  á 487*60. 

j&rmrn&eik»  ̂ PÍj'Í  ̂ , j, , » . ¿ ?6'50,

Conzoüdado^ ... s 4.00 8¡46*̂  •
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. -

Lon.di,esí á SO dias fvoM, 47*65,
Paríá, á ocho días-'vista,-ft,, 4*6?-pk

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio de 1884.

I /  ;  I ¡ |

isas»*? ¡ sbsjuhéhkbw I | ¡em m
I S-íiáftíiiíí'A | aII 6* y 9» I i •••.
fadümis^í.| t a  | kíS.̂ ' | .. | •= ;

f ' f * í í
%4%l% ^  .x 766*4 6 « 4 5 9 ; 482 BO . . , .ICskna lOegpeiado
0 k  m.. 706 62 ? 24*6 J 47‘* ’SSO . . .?  Brisa . .Udem “

¿S d@í itu -, 70598 | 295 487 fS 8 . ...^Calma. Ildem*
r f á l i t . A  704“?*.. | 33*8 I .49 0 5SE..,...^Briía,, ¡Celajes

7Í4 09 ' | 304 ¡ 48*5 !0 . . . íCalma. Despejido ‘
» y* U J 704*73 1 SP0 i  46 3 SNO.,.-.. Îdeai .Jldem¿

^mp^ratma ntaxtssf: m* al?fO, * 3«m.bü;ífen.-» .f m e
t'Hm. <»., ♦ .,.,« .»*  - » , , '  44*8

Difémoia/,, ,  - ,■. r    28 2
lí £;elf d:i= k  . -89 6  ̂ ¡

• id.,.dest^<a una &j?í:srs é-« « r k t f i í L 69a
Difárí«a$ía  ..........  .. ~ . ... 49*7

Vemperatara- ftg&t© á -le ;.-
t e ’rs v®g«'á.aJ 6 ih h o x - z b m - 42-5

Idemmíaima,-íáM (, fi9     8 9
Di í® y¡$í$ 83 6

*?eloOidad IV ^ *av .;5̂ -
 - .......................................- ................  46Ó

typ£C?X'&líy& *id., ;
íd, .fOJl A U t.'íáM: * L*/í KXjC?*

■i:i   , .. . .. . . ,  .' ,'. —s-3
i-wi 3-->v ¿ * t. + n.<-, , ¡O

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el 
estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulaá las 

nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sieteel dia 12 de 
Julio de 1884.

¡ V8tty«r»'í Mm« yaessaJ ii lar-íBáL tsra S d Eb4»/í®- SaSk̂ s
^  y ai ai- m •d#a:,4^ 4«i ....

*w}wS* viaaíe. vi«sí®0 delfihfe ¿«lasaas«s.&dÍM5íroí

4. Sebastián. 757*8 27 9 S E ,.» .. Calma Bézpejado. franq,*
B ilb ao ...... 76í*o 28*5 O . . . . . .  Brisa.. Casidesp.® Idem.
Oviedo. . . . . .  756*7 24*6 a - * [Caficnb.*, -»
Ccruñfe(lh). 757*0 20*0 S . . . . . .  B.*fie.. Lluvioso.. Oleaje,
fiaatiago. • •, ?56‘§ 47 0 S .. . . . .  Brisa.. . Idem . . . . .  »
Orense...»». $64*2 2E*5 S O ., . .  Viento.iCasicub.V »
Pontevedra. 757*9 » S. Brisa .. Cubierto». »
Vigo.. . . . . . .  758*1 26 2 S O ,.,»  V.* fie. Nuboso... M. gr.*

^ o rte ...»»»  760*6 20*4 S O .» .. Brisa., Cnbiert®.. A.agit.*
3&boa($k.}.. 764*8 48 8 S „ . . . . .  Idem». Idem franq.4
Cáceres..,.. ’: | ¡
'S&d&jeas..^. 759‘0 25*6' . O ..,» ;»  Calma. Despejado. »

?>. ?@m. (7 k.) 764*2 | 26*4 » ídem». JAIS, nubes, ftrniq.*
Sevilla’. .» * .  759*9 | 2o-6 |SE. . . .  ídem..,|Despejado. »

i‘ ?wdfa.»».»J  * J
Málaga.*,». 764*4 I 24'0 ¡g fí... . .  Viento .¡Nuboso.... Tf'ranq»*
Granada.»». ¡ • ■ * |

- I
Cartagena,,. 759*4 | 23*9 In . G atea.¡Despejado, Rizada»

782*2 I 3S‘4 i SE  Brisa'.-«¡Idem A. oleaj
Mnrota...*.*'- 764*2 | 2S a N B .,. .  Idem ^ N u b o so ... »
Palsaeia.*». 760*8 | 22*0 ¡S B . . . . .  Idem.,[Despejado. »
Palm á....« 765*4 ¡ ¿61 | C a l m a . ¡ I d e m . . . . .  Llana»
-IsrceloM»,. . » $ 28*2: Brisa .-«(Idem Tranq*

,»*» | | f -
I a r a g « s 4 L ^ » I •:8!-MrvJsE..‘-L . Calmavfldemv.... »

, U ñ á ,   757*3 I 24 ‘2 8 0 . . . . .  Brisa ..Jldem  ......... | ,. » -
Bi£rgoa.».o». 759*8 I 49*8 SO. . . .  Viento.fAis.nubes.S »
Uém . . . . . . .  759*6 I 4^4 SO. , Id. fie.. | Nuboso. . .  5 »
fsll&doliá ,.; HVS I 26*0 SO.. . . .  B risa . ídem. . . . .  | »

. 764*4;. | 23*5 S O ..... Idem D espejado.! *
758*4 § 28*8 f s . . . r. .  Idem..: Id e m ,.,..i  »

i I
SU tteiá ..... W «  I a»1# |SSO . . .  Idem., Id em .... J  •-»•
EssóriftL.... 783 4 1 3S*« }SSE ... ídem.. Nuboso...i »
lindad 764*8 i s«S JO....*., Calma. Despejado »
áJSbaeet®.*». . 764 4 g s^i4 S o , . . . ,  Brisa». Nuboso... »

Parla..». . . .  76P4 I 4 8*4 ¡S0 8 ?». Calma .(Despejado. *
Grin-Ita.*,. •» J 4 8*3 ( s o —  Brisa..\Casi desp.® »
m uM tm m , - 761‘4 !  4 5*7 ¡BNB.; . Viento.!Lluvioso..1 »

766*4 I 4 9*3 Sfí. . . .  Brisa.=*|Ala.nubes. »
. . .  759 0 | 22*0 » Calma.¡Despejado. »

Hnráaont.», 760*9 | 24*0 ONO.., Idem. J Idem'.*•». »
Perpiñan... ¡ J
Sioio....»»». 767*6 | 20*0 E .» ..» . Brisa ..'Brumoso.. »

Bomn.«9».»» 762*0 23 4 » Calma. Despejado. *
Mápoies   ., 7,62*2 28 7 » Idem, a » »

• Paíérm®.... !
M a lta .,.. . , .}  764*7 1 24*2 N  Idedi., [Cubierto.. *

RETRASADOS.
Día 11.

Pontevedra..! 758*9 i 20*6 jS  Brisa. . 5Cubierto. . f »
Tarifa i 762*8 | 23*6 [ O . . . . , .1 Idem.. 1 N uboso...|fr«iq^

gssnCTasI l é  @®srp«N®s ^
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DE 
Ij iiSSi.-rrSe halla de venta en el despachó de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm.i, 
á los precios siguientes:

PKBKTAS.

Primera c l a s e . . . .  S0
Segunda-id... . . . . . . . . . .  . 45
Tercera id   ............. 42‘50

S A N T O S  D E L  D ÍA .

San Ardccto, Papa y mártir, y Santos Esdras y Joelt profetas. 
Ckifttenta Hor&s en 3a iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A tes
cuatro y media.—Marina.—Los apóstoles.—La casa de campó.

A Jas nueve.— Función 61 de a bono.—Turno 1.®—Los após 
toles.— Ya s o m o s  tres.—Scintilla (baile). <

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Senté- 
Uva —Agua y cuernos.—Concierto por la banda del regimienta 
de Mallorca.;

Teatro, de Fantoches.—A  las ocho y nueve de la mañana, 
y cinco y media y seis y media de la tarde, y nueve de la noche*

* TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A  las n nem — Funeí6n£8. 
de abono.—Turno % 9—Il tableo e Vintrigante.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las cinco.—Cuatro para, 
des diamantes americanos.—Ella es él.—La piedra filosofal.

A las ocho y media.—Perico el aragonés.—Toros en Paris.— 
Artículo tercero.— Una doncella de encargo.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la no
che.—Grande y variada función, en la que tomarán parte los 
principales artistas, de la compañía,

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A las nueve da 1». 
noche.—Escogidos y variados ejercicios pior los principales ar
tistas y la familia Johnson.

PLAZA DE TOROS.— .1 las cincoi^Duodócima corrida de 
abono, en 3a que se lidiarán seis toros de la ganadería de Don 
Fernando Concha y'Sierra, vecino de Sevilla, que serán esto- 
aueaáes por Currito, Gallo y Mazz&ntini, con sus correspon
dientes cuadrillas.


